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PUBLICACIÓN LIBERACIÓN DE ÁREA 
 

VSC PARN-0009 
 
 

PUNTO DE ATENCION REGIONAL NOBSA HACE SABER 
 
Que dando cumplimiento al artículo 1 del Decreto 935 de 2013, se procede a publicar en la página 
web de la Agencia Nacional de Minería, la Resolución con su respectiva Constancia de Ejecutoria de 
los siguientes expedientes que ordenan liberación de área. 
 
 

FIJACIÓN: 03 de septiembre de 2024 a las 7:30 a.m. 
 

No. EXPEDIENTE RESOLUCIÓN No. FECHA 
CONSTANCIA  

EJECUTORIA No. 

FECHA DE 
EJECUTORIA 

 
   CLASIFICACIÓN 

 
21. 

 
GE2-131 

VSC No. 001378 
VSC No. 000303 
VSC No. 000788 

 

20/12/2017 
17/04/2019 
16/07/2021 

 
VSC-PARN-0359-2019 
VSC-PARN-0112-2021 

 

 
06/08/2019 
21/10/2021 

 
  CONTRATO DE  

CONCESIÓN 

 
22. 

 
GEI-083 

 
VSC No. 000304 

 

 
17/04/2019 

 

 
VSC-PARN-0332-2019 

 

 
22/07/2019 

 
  CONTRATO DE  

CONCESIÓN 

 
23. 

 
GIQ-10091X 

 

 
VSC No. 000242 
VSC No. 000164 

 
26/03/2019 
18/03/2022 

 
VSC-PARN-00398-2019 
VSC-PARN-00386-2023 

 
27/08/2019 
18/12/2023 

 
  CONTRATO DE  

CONCESIÓN 

 
24. 

 
GJP-122 

 
VSC No. 000836 

 

 
27/09/2019 

 

 
VSC-PARN-0581-2019 

 
30/12/2019 

 
   CONTRATO DE  

 CONCESIÓN 

 
25. 

 
ICQ-0800181X 

VSC No. 000202 
VSC No. 000543 
VSC No. 000965 

 

11/03/2019 
24/07/2019 
03/09/2021 

 
VSC-PARN-0438-2019 

VSC-PARN-00319-2024 

 
23/09/2019 
24/07/2024 

  
 CONTRATO DE  

CONCESIÓN 

 
 

PUBLICACIÓN LIBERACIÓN DE ÁREA 
 
 

VSC PARN-0009 
 
 



 

 

Página | 2  
 

PUNTO DE ATENCION REGIONAL NOBSA HACE SABER 
 
Que dando cumplimiento al artículo 1 del Decreto 935 de 2013, se procede a publicar en la página 
web de la Agencia Nacional de Minería, la Resolución con su respectiva Constancia de Ejecutoria de 
los siguientes expedientes que ordenan liberación de área. 
 

FIJACIÓN: 03 de septiembre de 2024 a las 7:30 a.m. 
  

 
 

 
 

LAURA LIGIA GOYENECHE MENDIVELSO 
COORDINADORA PUNTO DE ATENCION REGIONAL NOBSA 

Elaboró: Karen Lorena Macias Corredor 
 
 

















































 



 



 



 



 



























AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA –ANM- 
 

República de Colombia 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 
 

RESOLUCIÓN VSC No.    DE 2022 
 

          (                       ) 
 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UNA SOLICITUD DE REVOCATORIA DIRECTA 
INTERPUESTA EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN VSC No. 000242 DE  26 DE MARZO DE 2019, 

DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESION No GIQ-10091X” 
 

El Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la Agencia Nacional de Minería, en 
ejercicio de sus funciones legales y en especial de las conferidas por el Decreto-Ley 4134 del 3 de 
noviembre de 2011, la Ley 2056 de 2020 y la Resolución No. 206 del 22 de marzo de 2013, Resolución No. 
223 de 29 de abril de 2021 modificada por la Resolución No. 363 de 30 de junio de 2021 y Resolución No. 
591 del 20 de septiembre de 2021, proferidas por la Agencia Nacional de Minería, teniendo en cuenta los 
siguiente, 
 
 

ANTECEDENTES 
 
El 26 de marzo de 2010, el INSTITUTO COLOMBIANO DE GEOLOGÍA Y MINERÍA- INGEOMINAS y el 
señor TIRSO ALFONSO GONZÁLEZ DIAZ, suscribieron el Contrato de Concesión No. GIQ-10091X, para 
la exploración técnica y explotación económica de un yacimiento de CARBÓN MINERAL TRITURADO O 
MOLIDO, ESMERALDAS EN BRUTO SIN LABRAR O SIMPLEMENTE ASERRADAS O DESBASTADAS Y 
DEMAS CONCESIBLES, en jurisdicción de los Municipios de PAUNA y OTANCHE, Departamento de 
BOYACÁ, comprendido en un área de 175 Hectáreas y 5693.69 metros cuadrados, por el termino de treinta 
(30) años, contados a partir de la inscripción en el Registro Minero Nacional , la cual se efectuó el 05 de 
noviembre de 2010.  
 
Mediante radicado No. 20149020004232 de 17 de enero de 2014, el titular presentó por medio de 
apoderada, solicitud de cesión del 100% de los derechos que le corresponden en el titulo minero No. GIQ-
10091X, a favor de la sociedad GREEN EMERALD RESOURCES COLOMBIA S.A.  
 
A través de la resolución No. 000412 de 27 de enero de 2016, ejecutoriada y en firme el día 25 de abril de 
2016, expedida por la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, se resuelve dar por entendido que la 
administración no tiene reparos frente a los requisitos de la cesión del 100% que corresponden al señor 
TIRSO ALFONSO GONZÁLEZ DIAZ en el contrato de concesión GIQ-10091X, a favor de la sociedad 
GREEN EMERALD RESOURCES COLOMBIA S.A.S., y a su vez, efectúa los requerimientos pertinentes en 
virtud de dicho tramite.  
 
La Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera emitió la Resolución No. VSC 000242 del 
26 de marzo de 2019, “Por medio de la cual se declara la caducidad del contrato de concesión GIQ-10091X 
y se toman otras determinaciones”. 
 
Mediante radicado No. 20211001579872 de 20 de diciembre de 2021, el señor Mario Edilberto Rodríguez 
Tarazona, en calidad de apoderado del titular Tirso Alfonso González Díaz, presentó solicitud de Revocatoria 
al contenido de la resolución No. VSC-000242 de 26 de Marzo de 2019. 
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  FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
 
Revisado el expediente contentivo del Contrato de Concesión No. GIQ-10091X, se evidencia que mediante 
el radicado No. 20211001579872 de 20 de diciembre de 2021, el señor Mario Edilberto Rodríguez Tarazona, 
en calidad de apoderado del titular Tirso Alfonso González Díaz, presentó solicitud de Revocatoria al 
contenido de la resolución No. VSC-000242 de 26 de Marzo de 2019. 
 
Como medida inicial para al análisis de la solicitud de revocatoria directa, se debe tener en cuenta lo 
establecido en los artículos 93 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, por remisión expresa del artículo 2971 de la Ley 685 de 
2001 –Código de Minas-, los cuales prescriben: 
 

“(…) Articulo 93. Causales de revocación. Los actos administrativos deberán ser revocados por 
las mismas autoridades que los hayan expedido o por sus inmediatos superiores jerárquicos o 
funcionales, de oficio o a solicitud de parte, en cualquiera de los siguientes casos:  

 
1. Cuando sea manifiesta su oposición a la Constitución Política o a la ley.  
2. Cuando no estén conformes con el interés público o social, o atenten contra él.  
3. Cuando con ellos se cause agravio injustificado a una persona”.  
 
Artículo 94. Improcedencia. La revocación directa de los actos administrativos a solicitud de parte 
no procederá por la causal del numeral 1 del artículo anterior, cuando el peticionario haya 
interpuesto los recursos de que dichos actos sean susceptibles, ni en relación con los cuales haya 
operado la caducidad para su control judicial. 
 
Artículo 95. Oportunidad. La revocación directa de los actos administrativos podrá cumplirse aun 
cuando se haya acudido ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, siempre que no se 
haya notificado auto admisorio de la demanda. 
 
Las solicitudes de revocación directa deberán ser resueltas por la autoridad competente dentro de 
los dos (2) meses siguientes a la presentación de la solicitud. 
 
Contra la decisión que resuelve la solicitud de revocación directa no procede recurso (…). 

 
De acuerdo con lo anterior, se observa que el escrito de solicitud de revocatoria cumple con los presupuestos 
exigidos por los artículos 93 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011; en este sentido, se avoca el 
conocimiento del mismo y se decide en los siguientes términos. 
 
DE LA REVOCATORIA DIRECTA 
 
Los principales argumentos planteados por el señor MARIO EDILBERTO RODRÍGUEZ TARAZONA, en 
calidad de apoderado del titular del Contrato de Concesión No. GIQ-10091X, se centran en demostrar que 
la notificación de la Resolución No. VSC-000242 de 26 de marzo de 2019 no se realizó en debida forma 
toda vez que los oficios de notificación fueron enviados a la Carrera 4 # 41 – 09 de la ciudad de Tunja y no 
a la Carrera 4 # 41 A – 09 de la ciudad de Tunja en el Departamento de Boyacá́, en donde ha recibido toda 
la documentación enviada por la Agencia Nacional de Minería. 
 
Considera que por lo anterior, la notificación personal, por aviso y la constancia de ejecutoria de la resolución 
objeto de la litis, no tienen ninguna validez, ya que solo hasta el 25 de noviembre de 2021, su poderdante, 
el señor TIRSO ALFONSO GONZALEZ DIAZ, tuvo conocimiento del Acto Administrativo de caducidad al 
Contrato de Concesión N° GIQ-10091X, como quiera que en consulta de trámite y estado actual del 
expediente en las Instalaciones del Punto de Atención Regional Nobsa, se le informó y notificó del contenido 
del acto administrativo a través del cual se había declarado la caducidad del Contrato de Concesión N° GIQ-

 
1 ARTÍCULO 297. REMISIÓN. En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se 
estará en lo pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las 
pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil. 
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10091X, y en la misma fecha se envió́ al apoderado por vía de correo electrónico copia de la citada 
disposición.  
 
Argumenta que las decisiones tomadas por la Autoridad Minera deben ser notificadas conforme lo establece 
el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y que “el término de caducidad 
para interponer la Acción de Nulidad Simple en ejercicio del control judicial ante la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo, para el presente caso es de dos (2) años; los cuales deben ser contabilizados a partir del 23 de Agosto 
de 2019, fecha en la que ha quedado supuestamente ejecutoriado el Acto Administrativo respecto del cual se presenta 
esta solicitud; tiempo que debe incluir las medidas sanitarias de suspensión de términos a razón de la pandemia SARS 
COV-2 (COVID 19), declara- da a partir del 16 de marzo de 2020 hasta el 1 de julio de 2020; lo que indica que el 
término de caducidad para el ejercicio del control judicial en contra del contenido de la Resolución VSC- 000242 del 26 
de marzo de 2019, operaría a partir del 6 de enero de 2022 y/o a partir del día en que culmine la vacancia judicial 
otorgada entre el mes de diciembre de 2021 y el mes de enero de 2022.”  
 

Igualmente manifiesta que se evidencia en la Resolución VSC- 000242 del 26 de marzo de 2019, por medio 
de la cual se declaró la caducidad del Contrato de Concesión N° GIQ-10091X, que fue proferida con 
fundamento en los Autos PARN N° 000313 de 6 de marzo de 2014, PARN N° 002598 de 17 de diciembre 
de 2014, PARN N° 0324 de 13 de febrero de 2015 y PARN N° 0399 de 9 de febrero de 2016; actos 
administrativos que desde el momento de su firmeza o ejecutoria hasta el momento en el que se tuvo 
conocimiento por parte de mi poderdante de la sanción de caducidad no habrían surtido plenamente sus 
actos de ejecutoriedad, es decir que, la sanción se basó en el contenido de unos actos administrativos que 
debido al transcurso del tiempo ya habían perdido su ejecutoria, configurándose de esta manera la causal 
prevista en el numeral 3° del artículo 91 de la Ley 1437 de 2011; esto es “Cuando al cabo de cinco (5) años 
de estar en firme, la autoridad no ha realizado los actos que le correspondan para ejecutarlos. 
 

Finalmente, dentro del escrito, el actor expone que “ el hecho de dar continuidad al proceso de ejecución o 
materialización de la decisión adoptada a través de la Resolución VSC- 000242 del 26 de marzo de 2019, a pesar de 
estarse viciada de ineficacia por cuanto se ha presentado la figura de la pérdida de fuerza de ejecutoria, y a pesar de 
estar incursa en una violación al debido proceso por carecer del elemento fundamental de este como es la adecuada 
notificación, constituye un agravio injustificado a mi poderdante; situación que al igual que las anteriores da causa a la 
revocación del acto administrativo que nos ocupa; motivo por el cual me permito en nombre de mi poderdante y en 
virtud del poder conferido al suscrito, presentar respetuosamente ante esta Autoridad Minera las siguientes:  
 
4. PETICIONES PRINCIPALES  
 
Primera. – REVOCAR INTEGRALMENTE el contenido de la Resolución VSC- 000242 del 26 de marzo de 2019, la 
cual ha quedado aparentemente ejecutoriada el 22 de agosto de 2019, y por medio de la cual se declaró la caducidad 
del Contrato de Concesión N° GIQ-10091X.  
 
Segunda. – Dar continuidad al trámite del Contrato de Concesión y en efecto tener como acepta- das en tiempo y 
oportunidad, las obligaciones que se han venido cumpliendo en virtud del trámite de la Concesión otorgada al señor 
TIRSO ALFONSO GONZALEZ DIAZ.  
 
Tercera. – Como consecuencia de lo anterior, dejar sin efectos el contenido de los requerimientos y/o procedimientos 
surtidos a través de los Actos Administrativos 1. Auto PARN N° 000313 de 6 de marzo de 2014; 2. Auto PARN N° 
002598 de 17 de diciembre de 2014; 3. Auto PARN N° 0324 de 13 de febrero de 2015; 4. Auto PARN N° 0399 de 9 de 

febrero de 2016 y 5. Auto PARN N° 0090 de 25 de enero de 2018.” 
 
PARA RESOLVER SE CONSIDERA 
 
Previo a analizar cada uno de los argumentos planteados por el titular, es dable referenciar que el 
mecanismo de revocatoria directa, está concebido como una prerrogativa de control excepcional, en la cual 
la misma administración sobre sus propios actos, tiene la facultad de volver a decidir sobre asuntos ya 
resueltos, en procura de corregir en forma directa o a petición de parte, las actuaciones lesivas de la 
constitucionalidad, la legalidad, o los derechos fundamentales, contemplando para su viabilidad las 
causales taxativas contenidas en el artículo 93 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Ahora, expuestos los argumentos que sustentan la petición de revocatoria, resulta pertinente someter a 
estudio la solicitud en los términos de los artículos 93 y siguientes del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo que disponen:  
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“(…) Articulo 93. Causales de revocación. Los actos administrativos deberán ser revocados por 
las mismas autoridades que los hayan expedido o por sus inmediatos superiores jerárquicos o 
funcionales, de oficio o a solicitud de parte, en cualquiera de los siguientes casos:  

 
1. Cuando sea manifiesta su oposición a la Constitución Política o a la ley.  
2. Cuando no estén conformes con el interés público o social, o atenten contra él.  
3. Cuando con ellos se cause agravio injustificado a una persona”.  
 
Artículo 94. Improcedencia. La revocación directa de los actos administrativos a solicitud de parte 
no procederá por la causal del numeral 1 del artículo anterior, cuando el peticionario haya 
interpuesto los recursos de que dichos actos sean susceptibles, ni en relación con los cuales haya 
operado la caducidad para su control judicial. 
 
Artículo 95. Oportunidad. La revocación directa de los actos administrativos podrá cumplirse aun 
cuando se haya acudido ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, siempre que no se 
haya notificado auto admisorio de la demanda. 
 
Las solicitudes de revocación directa deberán ser resueltas por la autoridad competente dentro de 
los dos (2) meses siguientes a la presentación de la solicitud. 
 
Contra la decisión que resuelve la solicitud de revocación directa no procede recurso (…). 

 
Estudiada la solicitud de revocatoria directa contra la Resolución No. VSC-000242  de 26 de Marzo de 2019, 
por medio de la cual se declaró la caducidad del contrato de concesión No. GIQ-10091X y se toman otras 
determinaciones, presentada mediante radicado No. 20211001579872 de 20 de diciembre de 2021, por el 
señor MARIO EDILBERTO RODRÍGUEZ TARAZONA, en calidad de apoderado del titular Tirso Alfonso 
González Díaz, se evidencia que ha sido impetrada conforme la causal primera del artículo 93 de la Ley 
1437 de 2011, esto es “Cuando sea manifiesta su oposición a la Constitución Política o a la ley.”, que ha 
sido presentada de manera oportuna e informa de manera clara y especifica los motivos de inconformidad 
que permiten a esta Autoridad Minera realizar un estudio de fondo, razón por la cual se considera procedente 
su evaluación y se realizará en el presente acto administrativo el análisis correspondiente.  
  
Al respecto, concierne realizar evaluación detallada de los motivos que dieron origen a la caducidad 
declarada del Contrato de Concesión en la resolución objeto de estudio de revocatoria.  
 
Así entonces, se tiene en primer lugar que mediante Auto PARN 02598 de 17 de diciembre de 2014, 
notificado por estado jurídico No. 054-2014 de 23 de diciembre de 2014, se puso en conocimiento del titular 
que se encontraba incurso en causal de caducidad conforme al literal d) del artículo 112 de la Ley 685 de 
2001, por “ El no pago oportuno y completo de las contraprestaciones económicas” específicamente, por el 
no pago del canon superficiario correspondiente a: 
 
-Faltante del primer año de la etapa de exploración, comprendido entre el 05 de noviembre de 2010, hasta 
el 4 de noviembre de 2011, equivalente al valor de CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL CIENTO 
SESENTA Y UN PESOS ($467.161)  
 
-Faltante del segundo año de la etapa de exploración, comprendido entre el 05 de noviembre de 2011, hasta 
el 4 de noviembre de 2012, equivalente al valor de CIENTO CUATRO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA 
Y TRES PESOS ($104.483).  
 
-Faltante del tercer año de la etapa de exploración, comprendido entre el 05 de noviembre de 2012, hasta 
el 4 de noviembre de 2013, equivalente al valor de QUINIENTOS SESENTA Y TRES MIL SETECIENTOS 
CINCUENTA Y CINCO PESOS ($563.755)  
 
-Faltante al primer año de la etapa de construcción y montaje, comprendido entre el 05 de noviembre de 
2013, hasta el 4 de noviembre de 2014, equivalente al valor de CIENTO SETENTA Y SIETE MIL OCHENTA 
Y CINCO PESOS ($177.085)  
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-Canon superficiario del segundo año de la etapa de construcción y montaje, comprendido entre el 05 de 
noviembre de 2014, hasta el 4 de noviembre de 2015, equivalente a la suma de TRES MILLONES 
SEISCIENTOS CINCO MIL VEINTIDOS PESOS ($3.605.022) más los intereses que se causen hasta la 
fecha efectiva de su pago. 
 
Por último, se requirió al titular bajo apremio de multa, conforme a lo prescrito en el artículo 115 de la Ley 
685 de 2001, para que allegara el pago faltante de la visita de fiscalización tasada en la Resolución PARN 
No. 0000007 de 05 de abril de 2013, equivalente a la suma de OCHENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y SIETE PESOS M/CTE ($86.337), más los intereses que se causaran hasta la fecha efectiva de 
su pago.  
 
Por medio de Auto PARN No. 0399 de 09 de febrero de 2016, notificado por estado jurídico No. 015-2016 
de 11 de febrero de 2016, se puso en conocimiento del titular que se encontraba incurso en causal de 
caducidad conforme al literal d) del artículo 112 de la ley 685 de 2001, por “El no pago oportuno y completo de 

las contraprestaciones económicas”  específicamente, por el no pago del canon superficiario correspondiente 
a la tercera anualidad de la etapa de construcción y montaje, comprendida entre el 05 de noviembre de 
2015, hasta el 4 de noviembre de 2016, por el valor de TRES MILLLONES SETECIENTOS SETENTA MIL 
NOVECIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS ($3.770.983), más los intereses que se causen hasta la fecha 
efectiva de su pago.  
 

Por medio de Auto PARN 1885 de 27 de junio de 2017, notificado por estado jurídico No 046-2017 de 31 de 
julio de 2017, se procedió a requerir al titular bajo apremio de multa para que allegara los formularios para 
declaración de producción y liquidación de regalías correspondientes al IV trimestre de 2016 y I trimestre de 
2017 y los Formatos Básicos Mineros semestral y Anual de 2016. 
 
Así mismo, se conminó al titular minero para que atendiera a la mayor brevedad las obligaciones 
contractuales que se encontraban pendientes de cumplimiento y que habían sido requeridas en los 
siguientes actos administrativos: 
 

- Auto PARN No. 000313 de 06 de marzo de 2014, notificado en estado jurídico No. 014-2014 del 
11 de marzo de 2014, se requirió bajo apremio de multa la presentación de la licencia ambiental 
(Folios 119 al 122)  

 
- Auto PARN No. 002598 de fecha 17 de diciembre de 2014, notificado en estado jurídico No. 054-

2014 del 23 de diciembre de 2014, se requirió bajo causal de caducidad al titular minero para que 
allegara el pago del faltante del canon superficiario correspondiente a la primera, segunda y tercera 
anualidad de la etapa de exploración por la suma de $467.161, $104.483 y $ 563.755 
respectivamente, e igualmente el faltante de la primera anualidad de la etapa de construcción y 
montaje por la suma de $177.085 y el pago del canon superficiario correspondiente a la segunda 
anualidad de la etapa de construcción y montaje por la suma de $3.605.022.37 y bajo apremio de 
multa el pago de faltante de visitas de fiscalización por la suma de $86.337, de la visita de 
fiscalización requerida mediante Resolución PARN No. 00007 del 05 de abril de 2013. (Folios 202 
al 204). 
 

- Auto PARN No. 0324 del 13 de febrero de 2015, notificado en estado jurídico No. 006-2015 del 17 
de febrero de 2015, se requirió la presentación de un informe por medio del cual se demuestre que 
se instaló y que se realiza mantenimiento a la debida señalización tanto preventiva como 
informativa en el área del título. (Folios 206 al 208) 
 

- Auto PARN No. 0399 del 09 de febrero de 2016, notificado en estado jurídico No. 015-2016 del 11 
de febrero de 2015, se requirió bajo causal de caducidad por el pago de la tercera anualidad de la 
etapa de construcción y montaje comprendida por la suma de $3.770.937 e igualmente la 
reposición de la póliza minero ambiental y bajo apremio de multa la presentación de los FBM anual 
de 2014 e igualmente semestral y anual de 2015, correcciones al PTO, (Folios 221 al 225). 

 
Así las cosas, de la simple lectura de los requerimientos realizados se evidencia que el Titular Minero debió 
en los términos procesalmente oportunos y máximo hasta antes de la expedición de la No. VSC-000242 de 
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26 de marzo de 2019, dar cumplimiento a dichos requerimientos, por lo que allí se evidencia expresa claridad 
en la forma de subsanar los requerimientos. 
 
Hasta este momento no se evidencia vulneración al debido proceso, toda vez que la notificación de los actos 
administrativos en donde se realizaron los requerimientos que dieron origen a la caducidad del contrato, se 
surtió conforme lo establece el artículo 269 de la Ley 685 de 2001, el cual reza: 
 

ARTÍCULO 269. NOTIFICACIONES. La notificación de las providencias se hará por estado que 
se fijará por un (1) día en las dependencias de la autoridad minera. Habrá notificación personal 
de las que rechacen la propuesta o resuelvan las oposiciones y de las que dispongan la 
comparecencia o intervención de terceros. Si no fuere posible la notificación personal, se enviará 
un mensaje a la residencia o negocio del compareciente si fueren conocidos y si pasados tres (3) 
días después de su entrega, no concurriere a notificarse, se hará su emplazamiento por edicto que 
se fijará en lugar público por cinco (5) días. En la notificación personal o por edicto, se informará al 
notificado de los recursos a que tiene derecho por la vía gubernativa y del término para 
interponerlos. [Subrayas y negrita fuera de texto] 

 
Por lo anterior, se determina que el titular se notificó en debida forma de dichos requerimientos y que no 
fueron subsanados en el término otorgado, como lo concluye el Concepto Técnico PARN No. 0008 de fecha 
09 de enero de 2019,  acogido mediante Auto PARN No. 0158 de 22 de enero de 2019, notificado mediante 
estado jurídico No. 004 de 24 de enero de 2019, en el cual se determinó que persistían los incumplimientos, 
por lo que se procedió a declarar la caducidad del contrato de concesión No. GIQ-10091X a través 
Resolución No. VSC-000242 del 26 de marzo de 2019. 
 
Es importante reiterar que la carga de la prueba respecto al cumplimiento de las obligaciones originadas en 
virtud del Contrato de Concesión Minera corresponde al titular, quien conforme a los procedimientos 
establecidos en la Ley 685 de 2001, deberá realizar la presentación de los documentos, informes, y registros 
correspondientes a fin de acreditar que las labores mineras se desarrollan acordes a las disposiciones 
normativas tanto para las obligaciones técnicas, jurídicas y económicas. Por lo cual, correspondía en su 
momento al señor Tirso Alfonso González Díaz dar cumplimiento a las obligaciones derivadas del contrato 
y acatar oportunamente las instrucciones técnicas y de seguridad ordenadas en las visitas de fiscalización 
y presentar ante esta Autoridad Minera un informe detallado de su actuar, situación que nunca se dio. 
 
Por lo anterior, no se encuentran motivos para revocar Resolución No. VSC-000242 de 26 de marzo de 
2019, por medio de la cual se declaró la caducidad del contrato de concesión No. GIQ-10091X y se toman 
otras determinaciones. 
 
No obstante, resulta ineludible realizar el estudio del proceso de notificación que se surtió respecto de la 
Resolución que declaró la caducidad del contrato. 
 
Valga la pena precisar que en la actuación desplegada por la Autoridad Minera a efectos de notificar la 
Resolución No. VSC-000242 de 26 de marzo de 2019, se evidencia citación de notificación personal al titular 
minero mediante el radicado No. 20199030511791 de 03 de abril de 2019 a la carrera 4 No. 41 a – 09 de la 
ciudad de Tunja, y a su vez se observa en el expediente, la notificación por aviso la cual se remitió por medio 
de oficio No. 20199030536841 el 12 de junio de 2019, a la carrera 4 No. 41 a – 09 de la ciudad de Tunja, 
sin embargo, se observa constancia de envío de notificación de la resolución en mención, con fecha 16 de 
abril de 2019, a la dirección carrera 4 No. 41 – 09 de la ciudad de Tunja, la cual, no pudo ser entregada y 
fue devuelta, por motivo de no residencia del titular allí. 
 
Acorde con lo anterior, la Autoridad Minera incurrió en un yerro al realizar la notificación en una dirección 
que no correspondía, razón por la cual le asiste la razón al peticionario en argumentar que se vulneró el 
debido proceso al no poder ejercer su derecho de defensa y contradicción en contra de la Resolución No. 
VSC-000242 de 26 de marzo de 2019, por medio de la cual se declaró la caducidad del contrato de 
concesión No. GIQ-10091X y se toman otras determinaciones. 
 
Ahora bien, como se dijo anteriormente, no existen fundamentos fácticos y jurídicos para revocar la 
Resolución No. VSC-000242 de 26 de marzo de 2019, sin embargo, se procederá a dejar sin efectos todo 
el proceso de notificación respecto de la citada Resolución, así como la constancia de ejecutoria No. VSC-
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PARN-0398 de fecha veintisiete (27) de agosto de 2019, y se ordenará que se realice nuevamente el proceso 
de notificación en la dirección aportada por el titular minero, en aras de garantizar su derecho fundamental 
al debido proceso. 
 
Ahora bien, respecto del argumento planteado por el señor MARIO EDILBERTO RODRÍGUEZ TARAZONA, 
en calidad de apoderado del titular del Contrato de Concesión No. GIQ-10091X, respecto de la perdida de 
fuerza de ejecutoria de los actos administrativos mediante los cuales se realizaron los requerimientos ya 
mencionados en acápites anteriores, me permito exponer lo siguiente: 
 
Según la Legislación Minera, el Contrato de Concesión Minera es aquel que celebra el Estado y un particular 
para efectuar, por cuenta y riesgo de este último, actividades de exploración y de explotación de minerales 
de propiedad estatal, y que otorga al concesionario la facultad de efectuar, dentro de la zona concedida, los 
estudios, trabajos y obras para establecer la existencia de minerales objeto del contrato y para explotarlos; 
se caracteriza, entre otras cosas, por ser un contrato bilateral, de adhesión, solemne y de tracto sucesivo; 
a la vez impone al concesionario unas obligaciones que se encuentran establecidas legal y 
contractualmente; estableciéndose en la etapa de liquidación del contrato, la oportunidad última para  que 
las partes hagan el balance de las distintas obligaciones surgidas en vigencia del Contrato de Concesión 
Minera. 

 

Frente a la condición del contrato de concesión de ser de tracto sucesivo, y con ocasión al acuerdo sobre 
la liquidación del contrato que se estipuló en la cláusula vigésima “liquidación” del contrato, es prudente 
mencionar lo que a través del Concepto 1453 expresó la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de 
Estado, C.P. Augusto Trejos:  
 

(…) 
 

En esta oportunidad se hacen necesarias las siguientes precisiones: 1) El legislador regula la etapa 
indispensable de la liquidación de los contratos sometidos o este procedimiento, con el fin de realizar 
un balance de la ejecución prestacional del negocio jurídico y una definición de cuentas a favor o a 
cargo de los contratantes, lo que permite determinar el grado de cumplimiento definitivo de las 
obligaciones dentro de las condiciones estipulados, entre ellas la de entrega definitiva de las obras, 
interventoría, estudios o cualquier objeto contractual, sujeta a las condiciones de espacio y tiempo 
acordadas, sin la cual resulta imposible efectuar el balance de la relación jurídica…  (…) 

 

Por otro lado, el Consejo De Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo - Sección Tercera - Consejero 
Ponente: Ricardo Hoyos Duque - en providencia de trece (13) de septiembre de mil novecientos noventa y 
nueve (1999) -con radicación número: 10264, expresó: 
 
(…)  
 

Para que la administración pueda asumir la dirección y control de la ejecución del contrato y ejercer 
la correspondiente potestad sancionatoria, se establece un programa o cronograma de trabajo que 
contiene una serie de plazos parciales, dentro de los cuales el contratista debe ejecutar el contrato 
de tracto sucesivo. De manera que el vencimiento del plazo estipulado en el contrato sin que el 
contratista haya satisfecho sus prestaciones o las haya atendido tardía o defectuosamente, configura 
ipso iure o de pleno derecho el fenómeno del incumplimiento contractual. En estos casos, opera 
automáticamente la mora sin necesidad de reconvención o intimación para que el contratista cumpla la 
prestación, conforme al aforismo romano dies interpellat pro homine previsto en el artículo 1608, ordinal 12 
del Código Civil. 
  
En este orden de ideas, debe precisarse que dentro de los plazos para la ejecución del contrato existe uno 
y con seguridad el de mayor importancia y es aquél que corresponde a la terminación definitiva de la obra, o 
a la entrega del último suministro o del estudio o diseño que se ha confiado, momento en el cual la 
administración podrá igualmente, como lo venía haciendo durante la ejecución del contrato, evaluar 
el cumplimiento del contratista para poderle recibir a satisfacción, puesto que es una exigencia del 
interés público que el colaborador privado cumpla sus prestaciones conforme al ritmo previsto en el 
programa y con sujeción a las especificaciones técnicas establecidas en el contrato. En el evento de 
que el contratista no haya cumplido cabalmente, vale decir, porque entrega la obra inconclusa o se 
presentan faltantes o se requiere de reparaciones, la administración podrá hacer valer sus poderes 

sancionatorios de acuerdo con la magnitud del incumplimiento.  (Subrayado y negrilla fuera de texto) 
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De igual modo, es dable traer a colación el concepto No 20161200244981 del 11 de noviembre de 2016: 
 

(…)  
 
En atención a la función que cumple la Autoridad Minera en el marco de la fiscalización, seguimiento y 
control de las obligaciones emanadas de los títulos mineros, se profieren actos administrativos cuyo 
contenido y finalidad es apremiar a su observancia, cuando se constata la omisión en el cumplimiento de 
las cargas contractuales, sean estas de naturaleza económica, técnica, ambiental o de seguridad e higiene 
minera, encaminados a constituirse en actuaciones de trámite dentro del procedimiento sancionatorio 
previsto en la ley. 

 

De esta forma, se tiene que la Autoridad Minera durante todo el término de ejecución del contrato 
se encuentra facultada para requerir el pago de los valores que correspondan por concepto de 
canon superficiario, regalías, visitas de seguimiento y control y multas, adeudadas por el titular 
minero. Sin desatender que en atención a lo establecido en la ley y en la minuta del contrato, es de 
conocimiento para el titular minero, desde el momento en que suscribe el contrato de concesión, y 
aun previo a este momento, por estar consagrado en la ley, las obligaciones a su cargo, entre las 
que se encuentran las contraprestaciones económicas, conociendo la forma y el plazo con que 
cuenta para efectuar los pagos correspondientes.  (Subrayado y negrilla fuera de texto) 
 

Lo que quiere decir, que por considerarse el Contrato de Concesión de tracto sucesivo, la Autoridad Minera 
puede durante todo el término de ejecución del contrato y hasta la etapa de su liquidación, requerir el pago 
de los valores que correspondan por concepto de canon superficiario, regalías, visitas de seguimiento y 
control, adeudados por el titular minero, sin que opere la prescripción de éstos; pues el titular no puede 
desconocer que desde el momento en que se suscribe el contrato, debe darse estricto cumplimiento a las 
obligaciones contractuales económicas y técnicas, máxime si también se estipula la forma y los plazos para 
su cumplimiento, incluso sin que haya la necesidad de mediar acto administrativo que así lo requiera.  
 
El referido argumento no resulta aplicable a la presente actuación, como quiera que los autos de 
requerimiento donde se iniciaron los trámites sancionatorios datan de diciembre de 2014 y febrero de 2016, 
fueron concretados al momento de la expedición de la resolución de caducidad, pues es en ese momento 
en el que se ejecutaron los trámites previamente iniciados, con lo cual se establece que respecto a ellos no 
puede considerarse que opere la norma invocada, pues no se completó el término taxativamente referido 
en el artículo 91 de la Ley 1437 de 2011. 
 
En consonancia con lo anterior, para el caso de la resolución impugnada esto tampoco se cumple, puesto 
que el término para ejecutar las decisiones allí contenidas antes de que pudiera verse comprometida su 
ejecutoriedad, se cuenta desde el momento en el que dicho acto se encuentra en firme, lo cual no aplica en 
el presente caso, pues como se expuso en precedencia se dispondrá que se vuelva a iniciar el procedimiento 
de notificación. 
 
En mérito de lo expuesto, el Vicepresidente del Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la Agencia 
Nacional de Minería –ANM-, en uso de sus atribuciones legales y reglamentarias,  
 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. – NO REVOCAR la Resolución No. VSC-000242 de 26 de marzo de 2019, por medio 
de la cual se declaró la caducidad del contrato de concesión No. GIQ-10091X y se toman otras 
determinaciones. 
 
ARTICULO SEGUNDO. –. DEJAR SIN EFECTOS el proceso de notificación personal de la Resolución No. 
VSC-000242 de 26 de marzo de 2019, realizado mediante radicado No. 20199030511791 de 03 de abril de 
2019 a la carrera 4 No. 41 a – 09 de la ciudad de Tunja, y la notificación por aviso la cual se remitió por 
medio de oficio No. 20199030536841 el 12 de junio de 2019, a la carrera 4 No. 41 a – 09 de la ciudad de 
Tunja, así como la constancia de ejecutoria No. VSC-PARN-0398 de fecha veintisiete (27) de agosto de 
2019, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto. 
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ARTICULO TERCERO. –. Como consecuencia de lo anterior, notifíquese personalmente de la Resolución 
No. VSC-000242 de 26 de marzo de 2019, por medio de la cual se declaró la caducidad del contrato de 
concesión No. GIQ-10091X y se toman otras determinaciones, al señor TIRSO ALFONSO GONZÁLEZ 
DIAZ, en su condición de titular del contrato de concesión No. GIQ-10091X, en la Carrera 4 # 41-A 09 de 
la ciudad de Tunja, departamento de Boyacá, de conformidad con lo establecido en el artículo 67 y 68 de 
la Ley 1437 de 2011 o en su defecto, procédase mediante Aviso.  
 
ARTICULO CUARTO. –. Contra la presente resolución no procede recurso alguno de conformidad con el 
artículo 87, numeral 2, de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo- visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas-
. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

GUSTAVO ADOLFO RAAD DE LA OSSA 
Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera 

 
 
Elaboró: Julián David Castellanos Olarte, Abogado PAR - Nobsa 
Aprobó:  Edwin Hernando López, Coordinador PAR - Nobsa 
Revisó:   Diana Carolina Guatibonza, Abogada PAR- Nobsa 
Foltró:    Iliana Gómez, Abogada VSCSM 
Vo. Bo.: Lina Rocío Martínez Chaparro, Gestor PAR-Nobsa 
Revisó: Juan Cerro Turizo – Abogado VSCSM 
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VSC-PARN-00386 

 
 
 

VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 
 
 

PUNTO DE ATENCION REGIONAL NOBSA 
 
 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 

 
La suscrita Coordinadora del Punto de Atención Regional Nobsa de la 
Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, hace constar que la 
Resolución No. VSC- 000164 de fecha dieciocho (18) de marzo 2022, proferida 
dentro del expediente No. GIQ-10091X "POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE 
UNA SOLICITUD DE REVOCATORIA DIRECTA INTERPUESTA EN CONTRA DE 
LA RESOLUCIÓN VSC No. 000242 DE 26 DE MARZO DE 2019, DENTRO DEL 
CONTRATO DE CONCESION No GIQ-10091X"; fue notificada al señor TIRSO 
ALFONSO GONZALEZ DIAZ, por aviso web PARN No. 032 publicado en la página 
https://www.anm.gov.co/?q=informacion-atención-minero-estado-aviso por el 
termino de cinco (5) días, fijado el día diecisiete (17) de noviembre de 2023 a las 
7:30 am y desfijado el día veintitrés (23) de noviembre de 2023, a las 4:00 pm;  
quedando ejecutoriada y en firme el día veintisiete (27)  de noviembre de 2023, 
como quiera que contra dicho acto administrativo no procede recurso de reposición, 
quedando agotada la vía gubernativa. 
 
 
Dada en Nobsa, a los dieciocho (18) días del mes de diciembre de 2023. 

 

 

 

LAURA LIGIA GOYENECHE MENDIVELSO 

COORDINADORA PUNTO DE ATENCION REGIONAL NOBSA 

 
Elaboro: Cesar Daniel Garcia Mancilla 

https://www.anm.gov.co/?q=informacion-atencion-minero-estado-aviso
https://www.anm.gov.co/?q=informacion-atencion-minero-estado-aviso
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AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 

RESOLUCIÓN NÚMERO VSC 000836 
2] SET ?T9 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA CADUCIDAD DEL CONTRATO DE CONCESIÓN 
No. GJP-122 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES" 

El Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la Agencia Nacional de Minería, en 
ejercicio de sus funciones legales y en especial de las conferidas por el Decreto 4134 de noviembre 
03 de 2011, y  las Resoluciones 180876 del 7 de junio de 2012,91818 del 13 de diciembre de 2012 
proferidas por el Ministerio de Minas y Energía, 0206 del 22 de marzo de 2013, 370 del 09 de junio de 
2015 y 310 de 05 de mayo de 2016, modificada por la Resolución 319 del 14 de junio de 2017, 
proferidas por la Agencia Nacional de Minería, teniendo en cuenta los siguientes, 

ANTECEDENTES 

El día veintiuno de mayo de 2008, entre el INSTITUTO COLOMBIANO DE GEOLOGIA Y MINERIA y 
los señores NAIRON YECID BARRIOS ORTIZ e IGNACIO CUCALON HENAO identificados con la 
cedulas de ciudadanía No. 79.658.695 y  2.921.523 respectivamente, se suscribió el Contrato de 
Concesión No. GJP-122, para la exploración técnica y explotación económica de un yacimiento de 
ESMERALDAS EN BRUTO Y PIEDRAS PRECIOSAS Y SEMIPRECIOSAS, en un área de 456 
hectáreas y 7719 metros cuadrados, localizada en jurisdicción del municipio de Otanche, 
Departamento de BOYACA, por un término de treinta (30) años contados partir de la inscripción en el 
Registro Minero Nacional, la cual tuvo lugar el día 10 de junio de 2008. 

A través del Auto PARN 000052 de fecha 16 de agosto de 2012, notificado en estado jurídico No. 007 
de fecha 16 de agosto de 2012 se requirió bajo apremio de multa a los titulares la presentación de los 
formatos básicos mineros correspondientes al anual 2008, semestral y anual 2009, 2010 y 2011 y 
semestral 2012, el Programa de Trabajos y Obras y la Licencia Ambiental, además se puso en 
conocimiento de los titulares que se encontraban incursos en las causales de caducidad contempladas 
en los literales d) y f) del artículo 112 de la ley 685 de 2001 por el no pago oportuno y completo de las 
contraprestaciones económicas y por la no reposición de la garantía. 

Con radicado No. 2012-412-080699-2 de 08 de octubre de 2012, se allegó al expediente copia del 
registro civil de defunción No. 07314794 del señor Ignacio Cucalón Henao. 

Mediante el Auto PARN 000360 de fecha 13 de marzo de 2014, notificado en estado jurídico 015 de 
fecha 18 de marzo de 2014, se requirió bajo apremio de multa la presentación de los FBM anual 2012, 
semestral y anual 2013, así como el pago por concepto de visita de fiscalización requerida en la 
Resolución PARN 00007 del 5 de abril de 2013, por un valor total de OCHOCIENTOS NOVENTA Y 
CINCO MIL OCHOCIENTOS CUATRO PESOS M/CTE ($895.804), además, se puso en conocimiento 
de los titulares que se encontraban incursos en la causal de caducidad contemplada en el literal d) del 
artículo 112 de la ley 685 de 2001 por el no pago del canon superficiario de la tercera anualidad de la 

1 



RESOLUCIÓNVSCNo. 000836 	U SET1fl19 	Hoja No. 2 de R 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA CADUCIDAD DEL CONTRATO DE CONCESIÓN No. GJP-122 Y SE TOMAN OTRAS 
DETERMINACIONES" 

etapa de construcción y montaje por valor de ($8.975.568), para lo cual se otorgó quince (15) días a 
partir de la notificación del acto administrativo. 

Con el Auto PARN 0156 de fecha 20 de enero de 2016, notificado por estado jurídico No. 006 de 22 
de enero de 2016, se requirió bajo apremio de multa a los titulares la presentación de los planos de 
labores correspondientes a los años 2008, 2009, 2010, 2011, 2012, 2013 y  214, así como los 
formularios para la declaración de producción y liquidación de regalías correspondientes al 1, II y III 
trimestre de 2015 y  el FBM semestral 2015. 

Que mediante el Concepto Técnico No. 018 de fecha 11 de enero de 2019 emitido por la 
Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera se concluyó lo siguiente: 

3. CONCLUSIONES 

3.1 Requerir: 

Se recomienda requerir a los titulares del Contrato de Concesión No GJP-1 12 el FBM 
semestral y anual junto con el plano de labores para el año 2014, el FBM anual junto con 
el plano de labores para el año 2015, los FBM semestral y anual junto con el plano de 
labores para los años 2016, 2017 y 2018. 

Se recomienda requerir a los titulares del Contrato de Concesión No GJP- 112 los 
formularios de declaración de producción y liquidación de regalías para el lily IV trimestre 
de 2014, 1, II, III y IV trimestre de 2015, 2016, 2017y  2018 junto con el soporte de pago 
de ser el caso. 

3.2 Se recomienda pronunciamiento jurídico: 

Frente al incumplimiento de los titulares mineros por la no presentación de los Formatos 
Básicos Mineros - FBM semestral de 2009, 2010, 2011, 2012, y  anual 2008, 2009, 2010 
y 2011 ni los planos de labores mineras para cada uno de los años mencionados 
anteriormente, requeridos bajo apremio de multa mediante Auto PARN-000052 de fecha 
16 de agosto de 2012. 

Frente al incumplimiento de los titulares mineros por la no presentación del FBM anual 
de 2012, semestral y anual de 2013 junto con el plano de labores, requeridos bajo 
apremio de multa en el Auto PARN-000360 de fecha 13 de marzo de 2014. 

Frente al incumplimiento de los titulares mineros por la no presentación del FBM 
semestral de 2015 y  los planos de labores correspondientes a los años 2008, 2009, 2010, 
2011, 2012, 2013 y 2014 requeridos bajo apremio de multa en el Auto PARN No 0156 de 
fecha 20 de enero de 2016. 

Frente al incumplimiento de los titulares mineros por el pago de por la suma siete millones 
ochocientos cuarenta y un mil doscientos cincuenta y un pesos m/cte ($7.841.251) más 
los intereses que se causen hasta la fecha efectiva de pago correspondiente a la tercera 
anualidad de la etapa de exploración comprendida entre el 10 de junio de 2010 y  el 09 
de junio de 2011, la suma de ocho millones ciento cincuenta y cuatro mil novecientos un 
pesos m/cte ($8.154.901) más los intereses que se causen hasta la fecha efectiva de 
pago correspondiente a la primera anualidad de la etapa de construcción y montaje 
comprendida entre el 10 de junio de 2011 y  el 09 de junio de 2012, la suma de ocho 
millones seiscientos veinte ocho mil cuatrocientos veintidós pesos m/cte ($8.628.422) 
más los intereses que se causen hasta la fecha efectiva de pago correspondiente a la 
segunda anualidad de la etapa de construcción y montaje comprendida entre el 10 de 
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junio de 2012 ye! 09 de junio de 2013, y  la suma de ocho millones novecientos setenta 
y cinco mil quinientos sesenta y ocho pesos m/cte ($8.975.568) más los intereses que se 
causen hasta la fecha efectiva de pago correspondiente a la tercera anualidad de la etapa 
de construcción y montaje comprendida entre el 10 de junio de 2013 y el 09 de junio de 
2014. 

Frente al incumplimiento de los titulares mineros por la no renovación de la póliza de 
cumplimiento minero ambiental la cual ya había sido requerida bajo causal de multa en 
el Auto PARN— 000052 de fecha 16 de agosto de 2012. 

Frente al incumplimiento de los titulares mineros por la no presentación del Programa de 
Trabajos y Obras - PTO, requerido bajo apremio de multa en e! Auto PARN-000052 de 
fecha 16 de agosto de 2012. 

Frente al incumplimiento de los titulares mineros por la no presentación del acto 
administrativo ejecutoriado y en firme en el cual se otorgue la Licencia Ambiental 
requerido bajo apremio de multa en el Auto PARN-000052 de fecha 16 de agosto de 
2012. 

Frente al incumplimiento de los titulares mineros por la no presentación de los formularios 
para la declaración de producción y liquidación de regalías del 1. 1/y III trimestre de 2015 
con su respectivo soporte de pago de ser el caso; los cuales fueron requeridos bajo 
apremio de multa en el Auto PARN-0156 de fecha 20 de enero de 2016. 

Frente al incumplimiento de los titulares mineros por el no pago de la suma de ochocientos 
noventa y cinco mil ochocientos cuatro pesos m/cte ($895.804) por concepto de visita de 
fiscalización requerido inicia/mente en la Resolución PARN-000007 de fecha 05 de abril 
de 2013, y  requerido nuevamente bajo apremio de multa en el Auto PARN-000360 de 
fecha 13 de marzo de 2014. 

Frente al acta de defunción allegada con radicado No 20124120306992 de fecha 02 de 
octubre de 2012, en la cual se certifica que el señor Ignacio Cucalón Henao falleció el día 
08 de julio de 2012. 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

Es del caso entrar a resolver sobre la caducidad del Contrato de Concesión No. GJP-1 22, cuyo objeto 
contractual es la exploración técnica y explotación económica de un yacimiento de ESMERALDAS EN 
BRUTO Y PIEDRAS PRECIOSAS Y SEMIPRECIOSAS para lo cual acudimos a lo dispuesto en los 
artículos 112 y 288 de la Ley 685 de 2001, los cuales indican: 

ARTÍCULO 112. CADUCIDAD. El contrato podrá terminarse por la declaración de su 
caducidad, exclusivamente por las siguientes causas: 

d) El no pago oportuno y completo de las contra prestaciones económicas. 

el no pago de las multas impuestas o la no reposición de la garantía que las 
respa/da; 

¡1 
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ARTÍCULO 288. PROCEDIMIENTO PARA LA CADUCIDAD, La caducidad del contrato, en 
los casos en que hubiere lugar, será declarada previa resolución de trámite en la que, de 
manera concreta y específica, se señalen la causal o causales en que hubiere incurrido el 
concesionario. En esta misma providencia se le fijará un término, no mayor de treinta (30) días, 
para que subsane las faltas que se le imputan o formule su defensa, respaldada con las pruebas 
correspondientes. Vencido este término se resolverá lo pertinente en un plazo máximo de diez 
(10) días. Los funcionarios que dejaren vencer este plazo serán sancionados disciplinariamente 
como responsables de falta grave. 

En línea con lo anterior y previa evaluación del expediente contentivo del título minero, se identifica el 
incumplimiento de la cláusula decima séptima del contrato en donde se establece que se podrá 
declarar la caducidad administrativa del contrato en los siguientes casos, 17.4 el no pago oportuno y 
completo de las contraprestaciones económicas; 17.6 el no pago de las multas impuestas o la no 
reposición de la garantía que las respalda; 

Adicionalmente se observa que mediante el Auto PARN 000052 de fecha 16 de agosto de 2012, 
notificado en estado jurídico No. 007 de fecha 16 de agosto de 2012, se puso en conocimiento de los 
titulares que se encontraban incursos en las causales de caducidad contempladas en el literal d) 
y f) del artículo 112 de la ley 685 de 2001, por el no pago oportuno y completo de las 
contra prestaciones económicas y por la no reposición de la garantía, para lo cual se otorgó el 
termino de treinta (30) días a fin que los titulares subsanaran las faltas imputadas o formularan su 
defensa, plazo que venció el día veintiocho (28) de septiembre de 2012, sin que los titulares hayan 
dado cumplimiento a las obligaciones requeridas. 

Así mismo, mediante el Auto PARN 000360 de fecha 13 de marzo de 2014, notificado en estado 
jurídico 015 de fecha 18 de marzo de 2014, se puso en conocimiento de los titulares que se encontraba 
incursos en la causal de caducidad contemplada en el literal d) del artículo 112 de la ley 685 de 
2001 por el no pago oportuno y completo de las contraprestaciones económicas específicamente 
por el no pago del canon superficiario de la tercera anualidad de la etapa de construcción y montaje 
por valor de ocho millones novecientos setenta y cinco mil quinientos sesenta y ocho pesos m/cte 
($8.975.568) más los intereses que se causen hasta la fecha efectiva de pago, otorgando para su 
cumplimiento un término de quince (15) días a partir de la notificación del acto administrativo, plazo 
que venció el diez (10) de abril de 2014, sin que los titulares hayan dado cumplimiento a la obligación 
requerida. 

De conformidad con lo anterior, se procederá a declarar la caducidad del contrato de concesión No. 
GJP-122. 

Al respecto, vale la pena mencionar que la finalidad de la caducidad según lo establecido por la 
jurisprudencia colombiana, se entiende en el siguiente sentido: 

CADUCIDAD DEL CONTRA TO-Prerrogativa del Estado 

La ley, la doctrina y la jurisprudencia han coincidido en reconocer en esta cláusula, una 
prerrogativa o privilegio que se le otorga al Estado para dar por terminado un contrato 
donde él es parte, cuando el contratista ha desplegado ciertas conductas o se presentan 
circunstancias que, en general, impiden el cumplimiento eficaz y adecuado del objeto 
contractual, hecho que hace necesaria la inte,vención rápida de la administración a fin de 
garantizar que e/interés general involucrado en el contrato mismo no se afecte, porque 
de hecho se lesiona a la comunidad en general. Es decir, la caducidad del contrato es una 
potestad que se le reconoce al Estado como parte en él, para darlo por terminado. 1 

Corte Constitucional, (1998), Sentencia 1-569 de 1998. Magistrado Ponente: Alfredo Beltrán Sierra. Bogotá D.C.: Corte 
Constitucional. 



RESOLUCIÓNVSCNo. 000836 '  Hoja No. 5 de 8 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA CADUCIDAD DEL CONTRATO DE CONCESIÓN No. GJP-122 Y SE TOMAN OTRAS 
DETERMINACIONES" 

En este mismo sentido, la Corte Constitucional ha señalado: 

Ahora bien, en relación con el debido proceso aplicado a la declaratoria de caducidad de 
contratos por parte de la administración, esta Corporación ha establecido que esta 
figurai[xxx], constituye una medida constitucionalmente legítíma, que resulta válida para 
afrontar eventuales situaciones de incumplimiento contractual, o para prevenir otros 
comportamientos que puedan tener efecto directo sobre el interés público. 

A este respecto ha establecido la jurisprudencia de la Corte que: (i) la caducidad es una 
figura plenamente legítima desde el punto de vista constitucional: (il) se origina en el 
incumplimiento grave del contratista: (üi) se fundamente en dicho incumplimiento y por 
tanto no tiene el carácter de sanción: (iv) tiene como consecuencia que la administración 
dé por terminado el contrato y ordene su liquidación; (y) debe ser declarada mediante un 
acto debidamente motivado, (vi) debe respetar el debido proceso,' (y) implica igualmente 
que la administración queda facultada para adoptar las medidas necesarias para ejecutar 
el objeto contratado; (vil) trae aparejadas importantes consecuencias como multas o 
sanciones que se hubieren estipulado, así como la inhabilidad que por ministerio de la 
Ley existe para volver a celebrar contratos con las entidades estatales durante el tiempo 
que fije la ley; (vil) es una medida de control efectivo frente al grave incumplimiento del 
contratista, (ix) es una medida que protege el interés público; (x) no tiene como finalidad 
sancionatoria, en principio, sino de prevención; (xi) constituye una de las estipulaciones 
contractuales de las partesü[xxxi]; (xii) se utiliza para prevenir otras situaciones al enas al 
cumplimiento del contrato, que el Legislador ha considerado que afectan gravemente el 
interés públicoüi[xxxii], en cuyo caso es prevalente el carácter sancionatorio de la 
medidaiv[xxxíü]; (xli) tiene un efecto disuasivo y ejem plarizante: (xiv) se encuentra 
amparada por la presunción de legalidad, no obstante lo cual puede ser controvertida 
tanto en la vía gubernativa como por la vía jurisdiccional; (xv) no implica vulneración de 
los derechos del contratista, ya que la(s) persona(s) o entidad(es) afectada(s) por esta 
medida conocen previamente las consecuencias del incumplimiento y tienen el deber 
jurídico de soportar las restricciones o efectos desfavorables, siempre y cuando la medida 
se adopte con respeto del debido proceso.2  

Al declararse la caducidad del contrato de concesión, éste será terminado yen consecuencia, se hace 
necesario requerir al titular para que constituya póliza minero ambiental por tres (3) años a partir de la 
terminación de la concesión por declaración de caducidad; lo anterior, con fundamento en el artículo 
280 de la Ley 685 de 2001, que establece: 

"ARTÍCULO 280. PÓLIZ.4 MINERO AMBIENTAL. Al celebra rse el contrato de 
concesión minera el interesado deberá constituir una póliza de garantía de cumplimiento, 
que ampare el cumplimiento de las obligaciones mineras y ambientales, el pago de las 
multas y la caducidad. En el evento en que la póliza se haga efectiva, subsistirá la 
obligación de reponer dicha garantía. 
(...) 
Dicha póliza, que habrá de ser aprobada por la autoridad concedente, deberá 
mantenerse vigente durante la vida de la concesión, de sus prórrogas y por tres (3) años 
más. El monto asegurado deberá siempre corresponder a los porcentajes establecidos 
en el presente artículo. 

Cláusula Décima Segunda. - Póliza minero-ambiental: La póliza de que trata esta 
cláusula, deberá ser aprobada por la CONCEDENTE. deberá mantenerse vigente durante la 
vida de la concesión, de sus prórrogas y por tres (3) años más 

2 Corte Constitucional (2010), Sentencia 0-983 de 2010. Magistrado Ponente: Luis Ernesto Vargas Silva Bogotá D.0 Corte 
Constitucional 



RESOLUCIÓN VSC No. 000836 	27 SFT. 2019 	Hoja No. 6 de 8 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA CADUCIDAD DEL CONTRATO DE CONCESIÓN No. GJP-122 Y SE TOMAN OTRAS 
DETERMINACIONES" 

La póliza que se requiere deberá ser constituida y allegada dentro de los diez (10) días siguientes a la 
ejecutoria de la presente resolución. 

Es pertinente advertir que en el presente acto administrativo se declarará que la titular adeuda a la 
autoridad minera las sumas de dinero indicadas en el articulado contenido en la parte resolutiva del 
presente proveído. 

Finalmente, se le recuerda a los titulares que de conformidad con la cláusula vigésima del contrato 
suscrito y los artículos 114 y 209 de la Ley 685 de 2001, para procederse con la liquidación del mismo, 
deberá dar cumplimiento a las obligaciones laborales, económicas y ambientales a su cargo. 

Por otro lado, dado que el titular, en ejercicio de los derechos emanados de la concesión desarrolló y 
culminó de manera definitiva su periodo de exploración, y teniendo en cuenta que la información 
minera tiene el carácter de utilidad pública, en virtud de lo establecido en los artículos 88, 339 y 340 
del Código de Minas, el titular deberá allegar a la autoridad minera la totalidad de la información 
técnica y económica resultante de sus estudios y trabajos mineros atendiendo lo previsto en la 
resolución conjunta No, 320 del Servicio Geológico Colombiano y No. 483 de la Agencia Nacional de 
Minería expedida el 10 de julio de 2015 o la norma que la complemente o la sustituya. 

Que en mérito de lo expuesto, el Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la 
Agencia Nacional de Minería, ANM 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO. - Declarar la CADUCIDAD del Contrato de Concesión No. GJP-122, suscrito 
con los señores NAIRON YECID BARRIOS ORTIZ identificado con la cedula de ciudadanía número 
79.658.695 e IGNACIO CUCALON HENAO (q.e.p.d) identificado con la cedula de ciudadanía No. 
2.921 .523, de conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de este acto administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Declarar la terminación del Contrato de Concesión N° GJP-122, suscrito 
con los señores NAIRON YECID BARRIOS ORTIZ e IGNACIO CUCALON HENAO (q.e.p.d). 

PARÁGRAFO. - Se recuerda a los titulares, que no deben adelantar actividades mineras dentro del 
área del contrato No. GJP-122, so pena de las sanciones previstas en el artículo 338 del Código Penal 
a que haya lugar, y así mismo, dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en el artículo 114 de 
la Ley 685 de 2001. 

ARTÍCULO TERCERO.- Requerir a los titulares para que dentro de los diez (10) días siguientes a 
la ejecutoria del presente acto administrativo, procedan a lo siguiente: 

Constituir póliza minero ambiental por tres años más a partir de la terminación de la 
concesión, con fundamento en el artículo 280 de la Ley 685 de 2001. 

Allegar manifestación que se entenderá efectuada bajo la gravedad del juramento, sobre 
el cumplimiento de sus obligaciones laborales, de conformidad con la cláusula vigésima 
del contrato suscrito. 

Allegar la totalidad de la información técnica y económica obtenida como resultado de sus 
estudios y trabajos mineros. 
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ARTÍCULO CUARTO.- Declarar que los señores NAIRON YECID BARRIOS ORTIZ e IGNACIO 
CUCALON HENAO (qepd), Identificado con cedula de ciudadanía 79.658.695 y  2.921.523 
respectivamente adeudan a la Agencia Nacional de Minería la siguiente suma de dinero: 

el pago por la suma siete millones ochocientos cuarenta y un mil doscientos cincuenta y un 
pesos m/cte ($7.841.251) más los intereses que se causen hasta la fecha efectiva de pago 
correspondiente a la tercera anualidad de la etapa de exploración comprendida entre el 10 de 
junio de 2010 y  el 09 de junio de 2011. 

El pago por la suma de ocho millones ciento cincuenta y cuatro mil novecientos un pesos 
m/cte ($8.154.901) más los intereses que se causen hasta la fecha efectiva de pago 
correspondiente a la primera anualidad de la etapa de construcción y montaje comprendida 
entre el 10 de junio de 2011 y el 09 de junio de 2012. 

El pago por la suma de ocho millones seiscientos veinte ocho mil cuatrocientos veintidós 
pesos m/cte ($8.628.422) más los intereses que se causen hasta la fecha efectiva de pago 
correspondiente a la segunda anualidad de la etapa de construcción y montaje comprendida 
entre el 10 de junio de 2012 y el 09 de junio de 2013. 

El pago por la suma de ocho millones novecientos setenta y cinco mil quinientos sesenta y 
ocho pesos m/cte ($8.975.568) más los intereses que se causen hasta la fecha efectiva de 
pago correspondiente a la tercera anualidad de la etapa de construcción y montaje 
comprendida entre el 10 de junio de 2013 y el 09 de junio de 2014. 

el pago por concepto de visita de fiscalización requerida en la Resolución PARN 000007 del 
5 de abril de 2013, por un valor de OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL 
OCHOCIENTOS CUATRO PESOS ($895.804), más los intereses que se causen a la fecha 
efectiva del pago. 

PARÁGRAFO PRIMERO. - El valor adeudado por concepto de canon superficiario habrá de 
consignarse, junto con los intereses que se causen hasta la fecha efectiva de su pago, mediante el 
recibo que se expide en el Iink de trámites en línea" del menú "Trámites y Servicios" que se encuentra 
en la página web de la entidad, www.anm.qov.co  . El valor generado incluye intereses de mora a la 
fecha de obtención del recibo. 

PARÁGRAFO SEGUNDO.- La sumas adeudadas por concepto de la visita inspección, deberá ser 
cancelada en un plazo de cinco (05) días contados a partir de la ejecutoria de esta providencia, en la 
cuenta de ahorros No. 0122171701 del Banco Colpatria; para generar el formato de pago deberá 
ingresar a la página de la Agencia Nacional de Minería "www.anm.gov.co", y seguir la siguiente ruta: 
"Servicios en Línea - Catastro - Pago de Inspecciones de Fiscalización". 

PARÁGRAFO TECERO.- El pago podrá realizarse en las sucursales del banco Bogotá o mediante 
pago en línea. Se recuerda a los titulares que el recibo que se expida sólo tendrá vigencia por el 
día de expedición. La constancia de dicho pago deberá ser remitida a la Agencia Nacional de 
Minería, dentro de los tres (3) días siguientes a su realización. 

PARÁGRAFO CUARTO. - El pago que se realice por concepto de pago de canon superficiario se 
imputará primero a intereses y luego a capital. 

ARTÍCULO QUINTO.- Una vez en firme el presente Acto Administrativo, ordénese la suscripción de 
un acta que contenga la liquidación del Contrato, según lo establecido en la Cláusula Vigésima del 
Contrato de Concesión No. GJP-122, previo recibo del área objeto del contrato. 
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ARTÍCULO SEXTO. Ejecutoriada yen firme la presente providencia, por parte del Grupo de Atención 
al Minero, compulsar copia del presente Acto Administrativo a la Autoridad Ambiental competente, a 
la Alcaldía del municipio de OTANCHE, en el Departamento de BOYACA, y a la Procuraduría General 
de la Nación, Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad —SIRI-, para 
lo de su competencia. 

ARTÍCULO SÉPTIMO. - Remitase copia al Grupo de Catastro y Registro Minero con el fin de que se 
lleve a cabo la respectiva inscripción de lo dispuesto en de la presente resolución y al Grupo de Atención 
al Minero para que lleve a cabo la publicación en la cartelera oficial a efectos de garantizar su divulgación. 

PARÁGRAFO. Procédase con la desanotación del área del presente contrato de concesión minera del 
Catastro Minero Nacional transcurridos quince (15) días siguientes a la suscripción del acta de liquidación 
bilateral o a la liquidación unilateral de la misma. Dicha liquidación del contrato, deberá ser publicada en 
a página electrónica de la Autoridad Minera y en la cartelera oficial de atención al minero, a efectos de 
garantizar su divulgación dentro de los cinco (5) días siguientes suscripción del acta de liquidación bilateral 
o a la liquidación unilateral. 

ARTÍCULO OCTAVO.- Surtidos todos los trámites anteriores y vencido el plazo sin que se hubiere 
efectuado el pago por parte del beneficiario de las sumas declaradas, remítanse dentro de los 
ocho (8) días mediante memorando al Grupo de Cobro Coactivo de la Oficina Asesora Jurídica 
para lo de su competencia, los documentos establecidos en la Resolución No. 423 de 2018, 
mediante la cual se establece el Reglamento Interno de Cartera de la ANM. 

ARTICULO NOVENO.- Notifíquese personalmente el presente pronunciamiento a los señores 
NAIRON YECID BARRIOS ORTIZ e IGNACIO CUCALON HENAO (qepd), en su calidad de titulares 
del Contrato de Concesión GJP-122, en su defecto, procédase mediante aviso. 

ARTICULO DÉCIMO.- Contra la presente resolución procede el Recurso de Reposición, el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de conformidad con el artículo 76 
de la Ley 1437 de 2011 - Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
- visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 2001 - Código de Minas. 

ARTICULO DÉCIMO PRIMERO.- Surtidos todos los trámites ordenados en los anteriores artículos y en 
firme la resolución archívese el expediente respectivo. 

NOTIFÍQU ESE Y CÚMPLASE 

JAVIER OCTAVIO GARCIA GRANADOS 
Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera 

Proyectó: Helga Margarita Gómez ¡Abogada PARN 
Revisó: Liliana Jimenez ¡Abogado VSC 
Aprobó: Jorge Adalberto Barre fo Caldón/ Coordinador PARN 
Filtro: Marilyn Solano Caparroso / Abogada GSC I-t/.1 
VoBo: Jose Maria Campo/Abogado VSC 





República de Colombia 

AGENCIA NACIONAL DE MINERIA 

VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 

RESOLUCIÓN NÚMERO VSC J O u 02 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA CADUCIDAD DEL CONTRATO DE 
CONCESIÓN No. ICQ-0800181X Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES! 

El Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la Agencia Nacional de 
Mineria, en ejercicio de sus funciones legales y en especial de las conferidas por el Decreto 4134 
de noviembre03 de 2011, y  las Resoluciones 180876 del 7 de junio de 2012,9 1818 del 13 de 
diciembre de 2012 proferidas por el Ministerio de Minas y Energía. 0206 del 22 de marzo de 
2013, 370 del 09 de junio de 2015 y  310 del 05 de mayo de 2016, modificada por la Resolución 
319 del 14 de junio de 2017, proferidas por a Agencia Nacional de Minería, teniendo en cuenta 
los siguientes: 

ANTECEDENTES 

El día 16 de junio de 2009. el INSTITUTO COLOMBIANO DE GEOLOGíA Y MINERIA 
INGEOMINAS suscribió con los señores GERMAN ARTURO TOVAR ZAMBRANO HUGO 
ARTURO TOVAR SANCHEZ, CARLOS ENRIQUE VARGAS FORERO Y FABIO ADELMO 
BUSTAMENTE RUEDA. el Contrato de Concesión No. ICQ-0800181X. para la exploración 
tecnica y explotación económica de un yacimiento de CARBON MINERAL en un área de 
8953221 1 HECTAREAS, ubicada en Jurisdicción del Municipio de SATIVANORTE, en el 
Departamento de BOYACA, por el término de treinta (30) años, contados a partir del día 04 de 
marzo de 2013. fecha en la cual fue inscrito en el Registro Minero Nacional. 

A través de OTRO Si de fecha 08 de febrero de 2013, al Contrato de Concesión No. CO-
0800181X. se  modificó la cláusula segunda del Contrato, por tanto, el área concedida se redujo 
a 895.10166 hectáreas: acto que fue inscrito en el Registro Minero Nacional el 04 de marzo de 
2013. 

Mediante Auto PARN No, 000727 de 25 de abril de 2014, notificado en el estadn 023-2014 de 
30 de abril de 2014, emanado de la Agencia Nacional de Minería, se requirió: 

.) 2.2 Reguero bajo apremio de mu/la a la titular minera el contrato de concesión ¡CO-
0800181 para que a/legue la siquiente documentación. (.. .). 22.2/a constitución de la póliza 
de cumplimiento minero ambiental con las sitne,iles caracteristicas (Para 0/ cumplimiento 
de lo anterior se otorga el termino de 30 días contados a partir de la notificación del auto 

2,3 Poner en conocimiento de los titulares riie se encuentran incursos en fa causal de 
caducidad del litoral d) del artículo 112 (/e la ley 685 de 2001 por el no papo del canon 
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superiiolari() la sepunda anualidad de la etapa de explocacióti periodo comprendido entre el 
04 (le marzo de 2014 al 03 de marzo de 2015, por valor de DIECIOCHO MILLONES 
TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS VEINTE PESOS CON 
SETENTA Y CINCO CENTAVOS M/CTE. S 18.379.420.75. más los intereses que se causen 
hasta la fecha efectiva de su pago (Para el cumplimiento de lo anterior se otorga el término 
de 15 oías co!ffadus a panir de la notificación del aula.) (...) 

Por medio del Auto PARN-0551 de 1 ide febrero de 2016, notificado en el estado 018-2016 de 
18 de febrero de 2016, emanado de la Agencia Nacional de Minería se requirió: 

.) 23. pone,' en cuiiocanieitto de los 10v/mes que se encieníran Incursos CH la causal 
de caducidad del hteinl rl) del articulo 112 de la ley 685 de 2001 poi el no pago del canon 
superficiaio de la teicera anualidad de,  la Etapa de Exploracion, periodo comprendido entre 
el 04 de marzo de 2015 al 03 de marzo de 2016, por valor de DiECINUEVE MILLONES 
DOSCIENTOS VEINTICINCO IctiL DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS M/CTE. 
(519.225.292). más /o intereses que se rausen liaste la fecha efectiva de su pago (Para 
el cwnpiun:enio de lo anterior se otorga el término de 15 días contados a partir de la 
notificación (¡el auto.) (...) 

Por medio del Auto PARN No, 1110 de fecha 2 de mayo de 2016, notificado en el estado No. 35 
del 10 de mayo de 2016, emanado de la Agencia Nacional de Minería, se requiríó: 

3 ..) f)000r CO conocimiento de los títular'es que se encuentran incursos en la causal de 
caducidad del literal d) del articulo 112 de la ley 685 de 2001 por el no pago del canon 
superóciario de la primera anualidad de la etapa de Construcción y Montaje, periodo 
comprendido entre el 04 de marzo de 2016 al 03 de marzo de 2017. por valor de VEINTE 
MILLONES QUINIENTOS SETENTA 'i' UN MIL SETENTA Y OCHO PESOS MICTE. ($ 
20,5/1 078). más los intereses que se catisen/iasta la fecha efectiva de su pago (Para 
el cura phmíento rio lo antenor se otorga el término de 15 días contados a padim de la 
notificación del auto.) (. .) 

Por medio del Auto PARN No. 0409 de fecha 12 de obht de 2017, notificado en el estado jurídico 
No. ló del 20 de abril de 2017. se requirio: 

..) poner en conocimiento de los filo/ares que se encuentran inciusos en la causal de 
caducidad del literal d del articulo 112 de la ley 685 de 2001 por el no pago del canon 
supeiiici'irio de la saguirIa anualidad de lo etapa de Construcción y Montaje. periodo 
comprendido entre e! 04 (la marzo de 2017 al 03 de marzo de 2018. por valor de 
VE/NT/DOS MILLONES ONCE MIL CINCUENTA Y OCHO PESOS M/CTE. (5 
22.011.058). más los intereses que se causen hasta la fecha efectiva de su pago. (Para 
el cumplimiento de lo anterior se otorga el tér'nino de 15 días contados a partir de la 
notificación del auto 1 (...)'. 

A través de la Resolución No. 001490 del 26 de julio de 2017, se resolvió entre otros asuntos, 
ordenar al Grupo de Catastro y Registro Minero corregir en el Registro Minero Nacional el número 
de la cédula de ciudadanía del cotitular del Contrato de Concesión No. ICQ-080018X señor 
GERMAN ARTURO TOVAR ZAMBRANO por el No. 80.410.251. 

Por medio del Auto PARN No. 3119 del 30 de octubre de 2017, notificado en el estado jurídico 
No. 073 del 203 de noviembre de 2017, se requirió: 

"(.. ) 2.2. Requerir bajo apremio de invita a los titulares. (...) para que alleguen: 2.2.1. 
El pío gramo de trabajos y obras a desarrollar en el área del contrato durante ¡as etapas 
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de construcción y montaje y explotación, ajustándose a lo dispuesto en el articulo 84 de 
la Ley 685 de 2001 y a los términos de referencia, adoptados por el Ministerio de Mi,ias 
y Energía mediante Resolución No 180859 del 2002. 2.2 2 El Acto administrativo 
debidamente ejecutoriado y en firme, por medio del cual la autoridad ambiental 
competente otorgue hcencia ambiental para desarrollar labores en el área del Contrato 
de Concesión, o en su defecto, certificado de trámite con vigencia no superior a 90 días 

Por medio del Auto PARN No, 0776 de fecha 22 de mayo de 2018, notticado en el estado jurídico 
No. 21 del 25 de mayo de 2018, se requirió: 

"(...) 2.1. Poner en conocimiento de/os titulares que se encuentran ¡ucuísos en la 
causal de caducidad de/literal d) del artículo 112 de la ley 685 de 2001 por el no 
pago del canon superficiario del tercer año de la etapa de Construcción y Montaje 
periodo comprendído entre el 4 de marzo de 2018 al 3 de marzo de 2019 por va/o; 
de VEINTITRÉS MILLONES TRESCIENTOS NUEVE MIL SETECIENTOS UN 
PESOS M/CTE (S 23.309 701), más los intereses que se causen hasta la fecha 
efectiva de su pago. (Para el cumplimiento de lo anterior se otorga el término de 
15 días contados a partir de la notificación del auto.) (...).. 

Mediante radicados No. 20189030342442 de 12 de marzo de 2018 y  No 20189030375622 de 23 
de mayo de 2018, el señor Fabio Adelmo Bustamante Rueda, allega aviso y contrato de cesión 
de derechos del 25% del titulo niinero ICQ-0800181X, a favor de la empresa MINAMBMAG 
S.A.S. 

El día 02 de agosto de 2018, el Punto de Atención Regional Nobsa profiere concepto técnico No. 
PARN424. mediante el cual se evalúo el cumplimiento de las obligaciones técnicas, juridcas y 
económicas del contrato referido, concluyendo lo siguiente: 

"(. ) Aprobar. 

3.1 Los Formatos Básicos Mineros (FBM), primer semestte y anual de 2013. 2014 y 2015. 

Requet /r 

3.2. El FBM primer semestre de 2016, 2017 y 2018 y anual de 2016 y2017.   Io.s cuales deben 
ser presentados en forma dgitaf cii el aplicativo Si MINERO 

3.3. La constitución de la póliza de cumplimiento minero ambiental, con las caiacteristicas 
dadas en el numeral 2.3.2. DeI presente concepto técnico. 

Pronunciamiento Jurídico con res pecto a: 

3.4, lncumplunienjo en la presentación del Programa de Trabajo y Obras a desarrollar en el 
área total del coni; al o durante las etapas de construcción y montaje y Explotación y el acto 
administrativo debidamente ejecutoriado y en firme, por medio del cual la autonriad ambiental 
competente otorgue la Licencia Ambiental. reque,irios bajo apremio de uiulia ineriiaíye Auto 
PARN No 3119 de 30 de octubre de 2017, 

3.5. Incumplimiento en el pago del canon supediciatio correspondientea la segunda 
anualidad de la etapa (lo exploración periodo comprendido entre el 04 de riiaizo de 2014 al 
03 de marzo de 2015, por valor de dieciocho ini/Iones trescientos setetita y nueve mO 
cuatrocientos veuite pesos con setenta y cinco centavos rn'cfe 8 18 379 420 75 ms lo,.,  
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intereses que se causen hasta la fecha efcfiva de sti pago.' requerido bajo causa! de 
caducidad mediante Auto PARN No, 000727 de 25 de abril de 2014. (folios 96-99), 

3.6. Incumplimiento en el pago del canon superficiario del Tercer año de la Etapa de 
Exploración, periodo comprendido entre el 04 de marzo de 2015 al 03 de marzo de 2016, por 
va/of de DIECINUEiE MILLONES 0050/EN TOS VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS 
NOVENTA Y DOS PESOS Mi CTE. (Sl 9.225.292), WáS los intereses que se causen hasta la 
fecha efectiva de su pago, requerido bajo causal de caducidad mediante Auto PARN No. 
0551 de 11 de fe/ii ero de 2016, (folios 113-114), notificado en e/ estado 018-20 16 de 18 de 
febrero de 2016. 

3.7 /nuinpli'nento en e/pago de! canon .;uperficianó de a pdinera anualidad de la etapa de 
Construcción y Montaje, periodo comprendido entre ci 04 de marzo de 2016 al 03 de marzo 
de 2017, por valor de VEINTE MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y UN MIL SETENTA Y 
OCHO PESOS M.'CTE. (520.571.078), más los intereses que se causen hasta la fecha 
efectiva de su pago, requerido bajo causal de caducidad mediante Auto PARN No. 1110 de 
fecha 2 de mayo de 2016, (folios 117-119). 

38. Incwnp/imiento en el pago del canon supeificiario de la segunda anualidad de la etapa 
de Construcción y Montaje, periodo comprendido entre el 04 de marzo de 2017 al 03 de 
marzo de 2018. por valor de VEINTI DOS MILLONES ONCE MIL CINCUENTA Y OCHO 
PESOS M.CTL (5 22.017.05). más íos )te;eses que se causen hasta/a fecha efectiva de 
Su paqo. requerido bajo causal de caL/oc/dad mci/tan/e Auto PARN No. 0409 de fecha 12 de 
abril de 2017 (folios 121-122) 

3.9. Incumplmnnento en el pago del canon superficiario de la ternera anualidad de la etapa de 
Construcción y Monlame periodo comprendido entre el 4 de marzo de 2018 al 3 de marzo de 
2019, por ynier de VE/NT/TRES MILLONES TRESCIENTOS NUEVE MiL SETECIENTOS 
UN PESOS M'CTE (5 23.309.701). más los intereses que se causen hasta la fecha efectiva 
de su pago, requerido bajo causal de caducidad mediante PARN No, 0776 de fecha 22 de 
mayo de 2018. 

3. 10, xii íncumnphmie,no en la constitución (le la póliza de cumplimiento minero ambiental, 
requerida bajo apremio de mu/fa mediante Auto PARN No. 000727 de 25 de abrí! de 2014, 
(folios 96-99) 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

Es del caso entrar a resolver sobre la caducidad del Contrato de Concesión No. ICQ-0800181X, 
cuyo objeto contractual es la exploración técnica y la explotación económica de un yacimiento 
de CARBON MINERAL, localizado en Jurisdicción del Municipio de SATIVANORTE, en el 
Departamento de BOYACA. atendiendo lo dispuesto en los articulos 112 y  288 de la Ley 685 de 
2001 los cuales esableceu: 

'ARTÍCULO 112. CADUCIDAD. El contrato podrá terminarse por la declaración de su 
caducidad. exclusivamente por las siguientes causas: 
( .) 

di El no ¿icooportuni y complete de las com:t,aprestac,unes econónucas (Subraya fuera de 
fexto). ( ) 

ARTÍCULO 288. PROCEDIMIENTO PARA LA CADUCIDAD. La caducidad del contrato, en 
los casos en (/IJO hubiere lugar, será declarada previa resolución de trámite en la que, de 
manera co'icr eta y especffica se seña/en la causal o causales en que filibiere, incurrido el 
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concesionario. En esta misma providencia se /e fijará un lémuno, no mayor de lreu0a (30) 
días, para que subsane las fallas que se le imputan o fomuile su defensa respaldada con 
las pruebas correspondientes Vencido este término se tesolverá /o peilinenle en un plazo 
máximo de diez (10) días. Los funcionarios que dejaren vencer este plazo serán sancionados 
disciplinadamente como responsables de falta grave 

De conformidad con lo anterior, previa evaluación del expediente digital contentivo del titulo 
minero, consultado el Sistema de Gestión Documental y Radicación —SGD- y según lo conctiudo 
en el concepto técnico PARN-424 del 2 de agosto de 2018. se identifican los siguientes 
incumplimientos: 

A la cláusula DECIMA QUINTA del contrato de concesión No. ICQ-0800181X, norma que regula 
las obligaciones de pago del Canon Superficiario durante las etapas de Exploración y (io 
Construcción y Montaje: manifestado en el no pago de los cánones superficiarios del segundo y 
tercer año de la etapa de exploración y primero, segundo y tercer año de la etapa de Construcción 
y Montaje, motivo por el cual su cumplimiento fue requerido balo  la causal de caducidad 
estipulada en el literal d) del articulo 112 de la ley 685 de 2001 en la forma que se describe a 
continuación: 

El canon Superficiario correspondiente al SEGUNDO año de la etapa de exploración, periodo 
comprendido entre el 04 de marzo de 2014 al 03 de marzo de 2015, por valor de DIECIOCHO 
MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS VEINTE PESOS 
CON SETENTA Y CINCO CENTAVOS M/CTE. ($18.379.420,75), más los intereses que se 
causen hasta la fecha efectiva de su pago, requerimiento efectuado a través del Auto PARN No 
000727 de 25 de abril de 2014, notificado en el estado 023-2014 de 30 de abril de 2014. donde 
se concedió un término de 15 días el cual empezó a contarse desde 02(10 mayo de 2014, 
finalizando el día 22do mayo de 2014. sin que los titulares le hayan atendido hasta la fecha de 
la presente resolución. 

El canon superficiario correspondiente a la TERCERA anualidad de la etapa de e:<ploración. 
periodo comprendido entre el 04 de marzo de 2015 al 03 de marzo de 2016, por valor de 
DIECINUEVE MILLONES DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS 
PESOS M/CTE. ($19.225.292), más los intereses que se causen hasta la fecha efectiva de su 
pago, requerimiento efectuado a través del Auto PARN No 0551 de 11 de febrero de 2016, 
notificado en el estado 018-2016 de 18 de febrero de 2016. en donde se concedió un término de 
15 días, el cual empezó a contarse desde 19 de febrero de 2016, finalizando el (lía 11 de marzo 
de 2016, sin que los titulares le hayan atendido hasta la fecha de la presente resolución. 

El canon superficiario correspondiente a la PRIMERA anualidad de la etapa de Construcción y 
Montaje, periodo comprendido entre el 04 de marzo de 2016 al 03 de marzo de 2017, por valor 
de VEINTE MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y UN MIL SETENTA Y OCHO PESOS M/CTE. 
($ 20.571078) más los intereses que se causen hasta fa fecha efectiva de su pago, 
requerimiento efectuado a través de Auto PARN No. 1110 de fecha 2do mayo de 2016, notificado 
en el estado No. 35 del 10 de mayo de 2016, en donde se concedió un término de 15 días el cual 
empezó a contarse desde 11 de mayo de 2016. finalizando el dia 01 de junio de la misma 
anualidad, sin que los titulares le hayan atendido hasta la fecha de la presente resolución 

El canon superficiario correspondiente a la SEGUNDA anualidad de la etapa de Construcción y 
Montaje, periodo comprendido entre el 04 de marzo de 2017 al 03 de marzo de 2018. por valor 
de VEINTIDÓS MILLONES ONCE MIL CINCUENTA Y OCHO PESOS M/CTE. ($ 22.011.058), 
más los intereses que se causen hasta la fecha efectiva de su pago, requerimiento efectuado a 
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través de Auto PARN No, 0409 de fecha 12 de abril de 2017, notificado en & estado jurídico No. 
14 del 20 de abril de 2017, en donde se concedió un térniino de 15 días el cual empezó a contarse 
desde 21 de abril de 2017, finalizando el día 12 de mayo de 2017, sin que los titulares le hayan 
atendido hasta la fecha de la presente resolución, 

El canon superficiano correspondiente a a TERCERA anualidad de la etapa de Construcción y 
Montaje, periodo comprendido entre el 4 de marzo de 2018 al 3 de marzo de 2019, por valor de 
VEINTITRES MILLONES TRESCIENTOS NUEVE MIL SETECIENTOS UN PESOS M/CTE ($ 
23.309.701), niás los intereses que se causen hasta la fecha efectiva de su pago, requerimiento 
efectuado a través de auto PARN No. 0776 de fecha 22 de mayo de 2018 notificado en el estado 
uridico No 21 del 25 de mayo de 2018, en donde se concedió un término de 15 días Ci cual 
empezó a contarse desde 28 de mayo de 2018, finalizando el dia 19junio de 2018, sin que los 
titulares le hayan atendido hasta la fecha de la presente resolución. 

Por lo antenor se procederá a declarar la caducidad del contrato de concesión No ICQ-
0800181X. 

Al declararse la caducidad del contrato de concesión, éste será terminado y en consecuencia, 
se hace necesario requerir a los titulares mineros, para que constituyan póliza minero ambiental 
por tres años a partí de la terminación de la concesión por declaración de caducidad; lo anterior, 
con fundamento en el articulo 280 de la Ley 85 de 2001, que establece. 

ARTICULO 280. PÓLIZA MINERO AMBIENTAL. Al celebrarse el contrato de concesión 
nuncio el interesado deberá constituir una póliza de garantía de cumplimiento, que ampare 
el cunmlimiento de los obligaciones minems y ambientales, el pago de las mu! tas y la 
caducidad En el eveido Ci que la póliza se haga efectiva, subsistirá la obligación de repone 
dicha qarantia. 
(.1 
Dicha póliza que habrá de ser aprobada por la autoridad concedente, deberá mantenerse 
vigente durante la vida de la concesión. (le 50S piórtogas y por tres (3) años más. El monto 
asegurado dehera siempre cotíes ponder a los porcentajes establecidos en el presente 
art iCUk 

La póliza que se requiere deberá ser constituida y allegada dentro de los 10 días siguientes a la 
ejecutoría de la presente resolución. 

Igualmente se advierte que en el presente acto administrativo se requerirán las demás 
obligaciones pendientes de cumplimiento a la fecha. Se exceptúan en este caso la obligación 
de presentar Programa de Trabajos y Obras y la Licencia Ambiental, en razón a la declaratoria 
misma de caducidad del Contrato. 

Finalmente, se les recuerda a los titulares nlineros que de conformidad con la cláusula trigésima 
séptima del contrato suscrito y los artículos 114 y  209 de la Ley 685 de 2001, para procederse 
con la liquidación del mismo, deberán dar cumplimiento a las obligaciones laborales, económicas 
y ambientales a su cargo 

Que en mérito de le expuesto, el Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de 
a Agencia Nacional de Minería, ANM 



Resotución No. VSC 	C;j . Í1,1
1 '¿Í 	 Hoja No, 7de9 

POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA CADUCIDAD DEL CONTRATO DE CONCESIÓN No. ICQ. 
0800181X Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO, - Declarar la CADUCIDAD del Contrato de Concesión No. ICQ-
0800181X del cual son titulares los señores GERMAN ARTURO TOVAR ZAMBRANO, 
identificado con la cédula de ciudadanía N° 80.410.251 HUGO ARTURO TOVAR SANCHEZ, 
identificado con la cédula de ciudadanía N° 5.960.438. CARLOS ENRIQUE VARGAS FORERO, 
identificado con la cédula de ciudadanía No 19.120.738 y FABIO ADELMO BUSTAMENTE 
RUEDA, identificado con la cédula de ciudadanía N° 4.234.018, por las razones expuestas en 
la parte motiva de este acto administrativo. 

ARTICULO SEGUNDO: Declarar la TERMINACIÓN del Contrato de Concesión ICQ-0800181X, 
suscrito con los señores GERMAN ARTURO TOVAR ZAMBRANO, HUGO ARTURO TOVAR 
SANCHEZ, CARLOS ENRIQUE VARGAS FORERO y FABIO ADELMO BUSTAMENTE 
RUEDA, por las razones expuestas en la parte motiva de este acto administrativo 

PARÁGRAFO. - Se recuerda a los titulares mineros, que no deben adelantar actvidades mineras 
dentro del área del contrato No. ICQ-0800181X, so pena de as sanciones previstas en el articulo 
338 del Código Penal a que hay lugar, y así mismo (lar cumplimento a las obligaciones 
establecidas en el articulo 114 de la Ley 685 de 2001. 

ARTÍCULO TERCERO. - Requerir a los titulares, para que dentro de los diez (10) días siguientes 
a la ejecutoria del presente acto administrativo, procedan a lo siguiente: 

- Constituir póliza minero ambiental por tres años más, a partir (te la terminación de la 
concesión por caducidad, con fundamento en el articulo 280 de la Ley 685 de 2001 
- 	Allegar manifestación que se entenderá efectuada bajo la gravedad de los titulares mineros, 
sobre el cuniptrniento de sus obligaciones laborales, de conformidad con la cláusula trigésima 
séptima del contrato suscrito. 

ARTICULO CUARTO. - Declarar que los señores GERMAN ARTURO TOVAR ZAMBRANO, 
HUGO ARTURO TOVAR SANCHEZ, CARLOS ENRIQUE VARGAS FORERO Y FABIO 
ADELMO BUSTAMENTE RUEDA, adeudan a la Agencia Nacional de Mineria las siguientes 
sumas de dinero: 

La suma de DIECIOCHO MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL 
CUATROCIENTOS VEINTE PESOS CON SETENTA Y CINCO CENTAVOS Mi'CTE. ($ 
18.379.420,75) por concepto del canon superficiario la segunda anualidad (le la etapa 
de exploración, periodo comprendido entre el 04 de marzo de 2014 al 03 de marzo de 
2015 
La suma de DIECINUEVE MILLONES DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL 
DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS M/CTE. ($19.225.292), por,  concepto del 
Canon Superficiario correspondiente a la tercera anualidad de la Etapa de Exploración. 
periodo comprendido entre el 04 de marzo de 2015 al 03 de marzo de 2016, 
La suma de VEINTE MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y UN MIL SETENTA Y 
OCHO PESOS M/CTE. ($ 20.571.078), por concepto de canon superficiario de la 
primera anualidad de la etapa de Construcción y Montaje, periodo comprendido entre 
el 04 de marzo de 2016 al 03 de marzo de 2017 
La suma de VEINTIDÓS MILLONES ONCE MIL CINCUENTA Y OCHO PESOS 
MICTE. ($ 22.011.058), por concepto de canon superficiario de la segunda anualidad 
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de la etapa de Construcción y Montaje, periodo comprendido entre el 04 de marzo de 
2017 al 03 de marzo de 2018 
La suma de VEINTITRES MILLONES TRESCIENTOS NUEVE MIL SETECIENTOS UN 
PESOS MICTE ($ 23.309.701), por concepto de canon superficiario de la tercera 
anualidad de la etapa de Construcción y Montaje periodo comprendido entre el 4 de 
marzo de 2018 31 3 de marzo de 2019. 

Mas los intereses que se causen hasta la fecha efectiva del pago1 . 

PARAGRAFO PRIMERO. - El valor adeudado por concepto de canon superficiario habrá de 
consignarse. junto con los otereses que se causen hasta la fecha efectiva de su pago, dentro de 
los diez (10) días siguientes a la ejecutoria del presente acto administrativo, mediante el recibo 
que se expide en el Iink de trámites en línea del menú Trámites y Servicios que se encuentra 
en la página web de la entidad, www.anrn.gov.co  El valor generado incluye intereses de mora 
a la fecha de obtención del recibo 

PARÁGRAFO SEGUNDO. El pago podrá realízarse en las sucursales del banco Bogotá o 
mediante pago en línea. Se recuerda a los titulares que el recibo que se expida sólo tendrá 
vigencia por el dia de expedición. La constancia de dicho pago deberá ser remitida a la Agencia 
Nacional de Minera, dentro de los tres (3) días  siguientes a su realización 

PARÁGRAFO TERCERO. - Los pagos realizados se imputarán primero a intereses y luego a 
capital, de conformidad con lo establecido en el articulo 1653 del Código Civil. 

PARÁGRAFO CUARTO.- Surtidcs todos los trómites anteriores y vencido el plazo indicado en 
el parágrafo primero del piesente articulo Sin que se hubiera efectuado el pago por parte de los 
titulares mineros de las sumas declaradas, remitase dentro de los ocho (8) días hábiles 
siguientes mediante memorando al Grupo de Cobro Coactivo de la Oficina Jurídica para lo de su 
competencia, los documentos establecidos en la Resolución ANM No, 423 de 2018, mediante el 
cual se establece cI Reglamento Interno do Recaudo de Cartera de la Agencia Nacional de 
MInerla. Así mismo corupúlsese copia al Grupo de Regalias y Contraprestaciones Económicas, 
para su conocimiento y fines pertinentes, 

ARTICULO QUINTO. Ejecutoriada y en firme la presente providencia, por parte del Grupo de 
Atención al Minoro, compulsar copia del presente Acto Administrativo a la Autoridad Ambiental 
competente, a la Alcaldia del Municipio de SATIVANORTE, en el Departamento de BOYACA y 
a la Procuraduria General de la Nación, Sistema de Información de Registro de Sanciones y 
Causas de Inhabilidad -SlRl-, para lo de su competencia. 

ARTtCULO SEXTO. Una vec en firme el piesente Acto Administrativo, ordénee la suscripción 
de un acta que contenga la liqLlidación del Contrato, según lo establecido en la Cláusula Vigésima 
del Contrato de Concesión ICQ-0800181X, previo recibo del área objeto del mismo. 

ARTICULO SEPTIMO. - Ejecutoriado y en firme el presente proveido, rernitase copia al Grupo 
de Catastro y Registro MiíCro con ei fin de que se lleve a cabo la respectiva anotación de lo 

Reglamento !nlemo de Recaudo de Cartera de la ANM. Adoptado mediante la Reso!ocon No. 423 del 09 de agosto de 2018 
tifereses Moearonos Para eos últ 	la Lar Ii)) a,? 1923 aVc&o 9 cLspuuo Los cred!os a favo! (Ie) Tesoro devengan IO!Cf eses a/a 

'ala de) mce jo! n.fu 1 2- ) aniaf da da e) dia en quE- .a !Janan eoqbks harte actual en que se ves fque e? pago Estos í,,iteíeses se 
a. rara a Junte u-. ira cae luir sn sta a) vericurcarilo ríe) ptazo jirea e) pago cíe ir ob!qacron 
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dispuesto en los articulos primero y segundo de la presente resolución, y proceda con la 
desanotacón de¡ área en el sistema gráfico. 

ARTiCULO OCTAVO -. Notifiquese personalmente el presente pronunciamiento a los señores 
GERMAN ARTURO TOVAR ZAMBRANO, HUGO ARTURO TOVAR SANCHEZ, CARLOS 
ENRIQUE VARGAS FORERO y FABIO ADELMO BUSTAMENTE RUEDA, en calidad de 
titulares de¡ Contrato de Concesión No. ICQ-0800181X y al representante legal de la Empresa 
MINANBAG SAS, en su carácter de tercero interesado, de acuerdo a lo indicado en el articulo 
73 de¡ Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo en su 
defecto procédase mediante aviso. 

ARTÍCULO NOVENO. Contra la presente resolución procede el Recurso de Reposición, el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de conformidad con 
el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011 - Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo - visto lo dispuesto por el articulo 297 de la Ley 1385 de 2001 -Código 
de Minas. 

ARTtCULO DÉCIMO Surtidos todos los trámites ordenados en los anteriores artículos, y en 
firme la resolución archivese el expediente respectivo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

'1( 

JAVIER OCTAVIO GARCÍA GRANADOS 
Vicepresidente de Seguimiento. Control y Seguridad Minera 
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VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 
 

RESOLUCIÓN NÚMERO VSC-                                                                  DE 2021         
         

(                                                  ) 
  

“POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UNA SOLICITUD DE REVOCATORIA DIRECTA DE 
RESOLUCIÓN No. VSC-000202 DE 11 DE MARZO DE 2019 , RESOLUCIÓN VSC 000543 DE 24 DE 

JULIO DE 2019, AUTO PARN No 620 DE 27 DE OCTUBRE DE 2020 Y AUTO PARN No. 004 DE 27 DE 
ENERO DE 2021 POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA CADUCIDAD DEL CONTRATO DE 

CONCESIÓN No. ICQ-0800181X Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES” 
 

El Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la Agencia Nacional de Minería, en 
ejercicio de sus funciones legales y en especial de las conferidas por el Decreto-Ley 4134 del 3 de noviembre 
de 2011, la Ley 2056 de 2020 y las Resolución No. 206 del 22 de marzo de 2013, Resolución No. 370 del 9 
de junio de 2015, y Resolución No. 223 del 29 de abril de 2021 proferidas por la Agencia Nacional de Minería, 
teniendo en cuenta los siguiente, 
 

ANTECEDENTES 
 
El día 16 de junio de 2009, el INSTITUTO COLOMBIANO DE GEOLOGÍA Y MINERÍA INGEOMINAS 
suscribió con los señores GERMAN ARTURO TOVAR ZAMBRANO, HUGO ARTURO TOVAR SANCHEZ, 
CARLOS ENRIQUE VARGAS FORERO Y FABIO ADELMO BUSTAMENTE RUEDA, el Contrato de 
Concesión No. ICQ-0800181X, para la exploración técnica y explotación económica de un yacimiento de 
CARBÓN MINERAL, en un área de 895,32211 HECTÁREAS, ubicada en Jurisdicción del Municipio de 
SATIVANORTE en el Departamento de BOYACÁ, por el término de treinta (30) años, contados a partir del 
día 04 de marzo de 2013, fecha en la cual fue inscrito en el Registro Minero Nacional. 
 
A través de OTRO SI de fecha 08 de febrero de 2013, al Contrato de Concesión No. ICQ-0800181 X, se 
modificó la cláusula segunda del Contrato, por tanto, el área concedida se redujo a 895, 10166 hectáreas; 
acto que fue inscrito en el Registro Minero Nacional el 04 de marzo de 2013. 

Mediante Auto PARN No. 000727 de 25 de abril de 2014, notificado en el estado 023-2014 de 30 de abril 
de 2014, emanado de la Agencia Nacional de Minería, se requirió: 

"(...) 2.2. Requerir bajo apremio de multa a la titular minera el contrato de concesión 
ICO0800181 para que allegue la siguiente documentación, (...), 2.22. la constitución de la 
póliza de cumplimiento minero ambiental con las siguientes características (Para el 
cumplimiento de lo anterior se otorga el término de 30 días contados a partir de la notificación 
del auto.) (…)” 

2.3. Poner en conocimiento de los titulares que se encuentran incursos en la causal de caducidad del literal 
d) del articulo 112 de la ley 685 de 2001 por el no pago del canon superficiano la segunda anualidad de la 
etapa de exploración periodo comprendido entre el 04 de marzo de 2014 al 03 de marzo de 2015, por valor 
de DIECIOCHO MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS VEINTE PESOS 
CON SETENTA Y CINCO CENTAVOS M/CTE. $ 18.379.420, 75, más los intereses que se causen hasta la 
fecha efectiva de su pago (Para el cumplimiento de lo anterior se otorga el término de 15 días contados a 
partir de la notificación del auto.) 
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Por medio del Auto PARN-0551 de 11 de febrero de 2016, notificado en el estado 018-2016 de 18 de febrero 
de 2016, emanado de la Agencia Nacional de Minería se requirió: 

2.3. Poner en conocimiento de los titulares que se encuentran incursos en la causal de 
caducidad del literal d) del artículo 112 de la ley 685 de 2001 por el no pago del canon 
superficiario de la tercera anualidad de la Etapa de Exploración, período comprendido entre 
el 04 de marzo de 2015 al 03 de marzo de 2016, por valor de DIECINUEVE MILLONES 
DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS M/CTE. 
($19.225.292), más los intereses que se causen hasta la fecha efectiva de su pago (Para el 
cumplimiento de lo anterior se otorga el término de 15 días contados a partir de la notificación 
del auto) (…)”  

Por medio del Auto PARN No. 1110 de fecha 2 de mayo de 2016, notificado en el estado No. 35 del 10 de 
mayo de 2016, emanado de la Agencia Nacional de Minería, se requirió: 

“(…) Poner en conocimiento de los titulares que se encuentran incursos en la causal de 
caducidad del literal d) del artículo 112 de la ley 685 de 2001 por el no pago del canon 
superficiario de la primera anualidad de la etapa de Construcción y Montaje, período 
comprendido entre el 04 de marzo de 2016 al 03 de marzo de 2017, por valor de VEINTE 
MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y UN MIL SETENTA Y OCHO PESOS M/CTE. ($ 
20.571 078), más los intereses que se causen hasta la fecha efectiva de su pago. (Para el 
cumplimiento de lo anterior se otorga el término de 15 días contados a partir de la 
notificación del auto (…)” 

Por medio del Auto PARN No. 0409 de fecha 12 de abril de 2017, notificado en el estado jurídico No. 14 del 
20 de abril de 2017, se requirió: 

“(…) Poner en conocimiento de los titulares que se encuentran incursos en la causal de 
caducidad del literal d) del artículo 112 de la ley 685 de 2001 por el no pago del canon 
superficiario de la segunda anualidad de la etapa de Construcción y Montaje, período 
comprendido entre el 04 de marzo do 2017 al 03 de marzo de 2018, por valor de VEINTIDÓS 
MILLONES ONCE MIL CINCUENTA Y OCHO PESOS M/CTE. ($ 22.011 058), más los 
intereses que se causen hasta la fecha efectiva de su pago. (Para el cumplimiento de lo 
anterior se otorga el término de 15 días contados a partir de la notificación del auto) (…)” 

Por medio del Auto PARN No. 3119 del 30 de octubre de 2017, notificado en el estado jurídico No. 073 del 
203 de noviembre de 201 7, se requirió: 

“(   ) 2.2. Requerir bajo apremio de multa a los titulares, (...) para que alleguen: 2.2.1. El programa 
de trabajos y obras a desarrollar en el área del contrato durante las etapas de construcción, 
montaje y explotación, ajustándose a lo dispuesto en el articulo 84 de la Ley 685 de 2001 y a los 
términos de referencia, adoptados por el Ministerio de Minas y Energía mediante Resolución No. 
180859 del 2002, 22.2. El Acto administrativo debidamente ejecutoriado y en firme, por medio 
del cual la autoridad ambiental competente otorgue licencia ambiental para desarrollar labores 
en el área del Contrato de Concesión, o en su defecto, certificado de trámite con vigencia no 
superior a 90 días. 

 
 
Por medio del Auto PARN No. 0776 de fecha 22 de mayo de 2018, notificado en el estado jurídico No. 21 
del 25 de mayo de 2018, se requirió: 
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“(…) 2.1. Poner en conocimiento de los titulares que se encuentran incursos en la causal de 
caducidad del literal d) del artículo 112 de la ley 685 de 2001 por el no pago del canon 
superficiario del tercer año de la etapa de Construcción y Montaje periodo comprendido 
entre el 4 de marzo de 2018 al 3 de marzo de 2019, por valor de VEINTITRÉS MILLONES 
TRESCIENTOS NUEVE MIL SETECIENTOS UN PESOS M/CTE ($ 23.309.701), más los 
intereses que se causen hasta la fecha efectiva de su pago. (Para el cumplimiento de lo 
anterior se otorga el término de 15 días contados a partir de la notificación del auto.) (..,)" 

Mediante radicados No. 20189030342442 de 12 de marzo de 2018 y No.20189030375622 de 23 de mayo 
de 2018, el señor Fabio Adelmo Bustamante Rueda, allega aviso y contrato de cesión de derechos del 25% 
del título minero ICQ-0800181X, a favor de la empresa MINAMBMAG S.A.S. 
 
El día 02 de agosto de 2018, el Punto de Atención Regional Nobsa profiere concepto técnico No. PARN-
424, mediante el cual se evaluó el cumplimiento de las obligaciones técnicas, jurídicas y económicas del 
contrato referido, concluyendo lo siguiente: 

“(…) Aprobar: 
3.1. Los Formatos Básicos Mineros (FBM), primer semestre y anual de 2013, 2014 y 2015. 
Requerir: 
3.2. El FBM primer semestre de 2016, 2017 y 2018 y anual de 2016 y 2017, los cuales deben 
ser presentados en forma digital en el aplicativo SI. MINERO 
3.3. La constitución de la póliza de cumplimiento minero ambiental con las características dadas 
en el numeral 23.2. Del presente concepto técnico. 
Pronunciamiento Jurídico con respecto a: 
3.4. Incumplimiento en la presentación del Programa de Trabajos y Obras a desarrollar en el 
área total del contrato durante las etapas de construcción y montaje y Explotación y el acto 
administrativo debidamente ejecutoriado y en firme, por medio del cual la autoridad ambiental 
competente otorgue la Licencia Ambiental, requeridos bajo apremio de multa mediante Auto 
PARN No. 3119 de 30 de octubre de 2017. 
3.5. Incumplimiento en el pago del canon superficiario correspondiente a la segunda anualidad 
de la etapa de exploración periodo comprendido entre el 04 de marzo de 2014 al 03 de marzo 
de 2015, por valor de dieciocho millones trescientos setenta y nueve mil cuatrocientos veinte 
pesos con setenta y cinco centavos m/cte. $ 18.379.420, 75, más los intereses que se causen 
hasta '9 fecha efectiva de su pago; requerido bajo causal de caducidad mediante Auto PARN 
No. 000727 de 25 de abril de 2014. 
 
3.6. Incumplimiento en el pago del canon superficiario del Tercer año de la Etapa de Exploración, 
periodo comprendido entre el 04 de marzo de 2015 al 03 de marzo de 2016, por valor de 
DIECINUEVE MILLONES DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y OOS 
PESOS M/CTE. ($19.225.292), más los intereses que se causen hasta la fecha efectiva de su 
pago, requerido bajo causal de caducidad mediante Auto PARN No. 0551 de II de febrero de 
2016), notificado en el estado 018-2016 de 18 de febrero de 2016. 
3.7. Incumplimiento en el pago del canon superficiario de la Primera anualidad de la etapa de 
Construcción y Montaje, periodo comprendido entre el 04 de mano de 2016 al 03 de marzo de 
2017, por valor de VEINTE MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y UN MIL SETENTA Y OCHO 
PESOS M/CTE. ($ 20.571.078), más los intereses que se causen hasta la fecha efectiva de su 
pago, requerido bajo causal de caducidad mediante Auto PARN No. 1110 de fecha 2 de mayo 
de 2016. 
3.8. Incumplimiento en el pago del canon superficiario de la segunda anualidad de la etapa de 
Construcción y Montaje, periodo comprendido entre el 04 de marzo de 2017 al 03 de marzo de 
2018, por valor de VEINTIDOS MILLONES ONCE MIL CINCUENTA Y OCHO PESOS M/CTC. 

000965                         03 de Septiembre 2021



Resolución No. VSC No.                                     Hoja No. 4 de 14 
 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UNA SOLICITUD DE REVOCATORIA DIRECTA DE 
RESOLUCIÓN No. VSC-000202 DE 11 DE MARZO DE 2019, RESOLUCIÓN VSC 000543 DE 24 DE 

JULIO DE 2019, AUTO PARN No 620 DE 27 DE OCTUBRE DE 2020 Y AUTO PARN No. 004 DE 27 DE 
ENERO DE 2021 POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA CADUCIDAD DEL CONTRATO DE 

CONCESIÓN No. ICQ-0800181X Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES” 
 

 
 

($ 22.011.058), más los intereses que se causen hasta la fecha efectiva de su pago, requerido 
bajo causal de caducidad mediante Auto PARN No. 0409 de fecha 12 de abril de 2017. 
3.9. Incumplimiento en el pago del canon superficiario de la tercera anualidad de la etapa de 
Construcción y Montaje periodo comprendido entre el 4 de marzo de 2018 al 3 de marzo de 
2019, por valor de VEINTITRES MILLONES TRESCIENTOS NUEVE MIL SETECIENTOS UN 
PESOS M/CTE ($ 23.309.701), más los intereses que se causen hasta la fecha efectiva de su 
pago, requerido bajo causal de caducidad mediante PARN No. 0776 de fecha 22 de mayo de 
2018. 
3.10. Al incumplimiento en la constitución de la póliza de cumplimento minero ambiental, 
requerida bajo apremio de multa mediante Auto PARN No. 000727 de 25 de abril de 2014. (…)” 
 

Finalmente, Mediante la Resolución N° VSC 000202 de 11 de marzo de 2019, se declaró la caducidad 
del Contrato de Concesión N° ICQ-0800181X, por el no pago completo y oportuno de las 
contraprestaciones económicas,  específicamente por no acreditar y allegar:  
 

i) La suma de DIECIOCHO MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL 
CUATROCIENTOS VEINTE PESOS CON SETENTA Y CINCO CENTAVOS M/CTE. 
($18.379.420,75) por concepto del canon superficiario la segunda anualidad de la etapa de 
exploración, periodo comprendido entre el 04 de marzo de 2014 al 03 de marzo de 2015. 

 
ii) La suma de DIECINUEVE MILLONES DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS 

NOVENTA Y DOS PESOS M/CTE. ($19.225.292), por concepto del Canon Superficiario 
correspondiente a la tercera anualidad de la etapa de exploración, periodo comprendido 
entre el 04 de marzo de 2015 al 03 de marzo de 2016. 

 
iii) La suma de VEINTE MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y UN MIL SETENTA Y OCHO 

PESOS M/CTE. ($ 20.571.078), por concepto de canon superficiario de la primera 
anualidad de la etapa de Construcción y Montaje, periodo comprendido entre el 04 de 
marzo de 2016 al 03 de marzo de 2017. 

 
iv) La suma de VEINTIDÓS MILLONES  ONCE MIL CINCUENTA Y OCHO PESOS M/CTE. 

($ 22.011.058), por concepto de canon superficiario de la segunda anualidad de la etapa 
de Construcción y Montaje, periodo comprendido entre el 04 de marzo de 2017 al 03 de 
marzo de 2018 

 
v) La suma de VEINTITRES MILLONES TRESCI ENTOS NUEVE MIL SETECIENTOS UN 

PESOS M/CTE ($ 23.309.701), por concepto de canon superficiario de la tercera 
anualidad de la etapa de Construcción y Montaje, periodo comprendido entre el 4 de 
marzo de 2018 al 3 de marzo de 2019. 

 
El acto administrativo N° VSC 000202 de 11 de marzo de 2019, por medio del cual se declaró la 
caducidad del título, surtió el siguiente trámite de notificación:  
 

1. Mediante radicado ANM No. 20192120463511 de fehca 21 de marzo de 2019, se remitió 
citación para Notificación Personal a los Señores  GERMAN ARTURO TOVAR ZAMBRANO, 
HUGO ARTURO TOVAR SANCHEZ y CARLOS ENRIQUE VARGAS FORERO a la 
dirección: Carrera 10 No. 27-51, Interior 150, Oficina 2507 de la ciudad de Bogotá D.C.  

 
En este punto es importante hacer claridad que la dirección a la cual se envió la citación para 
Notificación Personal es la misma que los titualres establecieron en la Propuesta de Contrato de 
Concesión y que obra en el expediente a folios 5 y 6 de la misma. No se observa dentro del contentivo 
del expediente solicitud alguna de cambio de dirección de notificación por parte de los titulares.  
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2. Mediante radicado ANM No. 20192120463501 de fecha 21 de marzo de 2019, se remitió 

citación para Notificación Personal al Señor FABIO ADELMO BUSTAMANTE RUEDA a la 
dirección: Calle 15 No. 17-71  Oficina 503, Edificio Carrara de Duitama-Boyacá.  

 
El Señor Fabio Adelmo Bustamante fue notificado en dicha dirección, toda vez, que como consta en el 
expediente del Título Minero, ha sido él, quien en varias oportunidades ha realizado radicación de 
documentos ante la Agencia Nacional de Mineria en los cuales se evidencia que solicita como dirección de 
notificación la Calle 15 No. 17-71  Oficina 503, Edificio Carrara de Duitama-Boyacá. Por lo tanto, al tener 
en cuenta su solicitud, fue allí donde se realizó el proceso de notificación.  
 

3. Mediante radicado ANM No. Nº 20199030516081 de fecha 12 de abril de 2019 Se envió 
notificación por aviso , a los Señores FABIO ADELMO BUSTAMANETE RUEDA, GERMAN 
ARTURO TOVAR ZAMBRANO, HUGO ARTURO TOVAR SANCHEZ Y CARLOS ENRIQUE 
VARGAS FORERO, a la Calle 15 No. 17-71  Oficina 503, Edificio Carrara de Duitama-
Boyacá.  

 
Por medio de radicado N° 20199030525002 de 02 de mayo de 2019, el cotitular FABIO ADELMO 
BUSTAMANTE RUEDA y el señor RICARDO LEQUIZAMON VACCA, en calidad de representante legal de 
la sociedad MINAMBMAG S.A.S y tercero interesado en razón del trámite de cesión que cursa dentro del 
expediente contentivo del título minero ICQ-0800181X, presentaron recurso de reposición contra la 
Resolución VSC N° 000202 de 11 de marzo de 2019. 
 
Mediante Resolución No. VSC 000543 de 24 de julio de 2019, se resolvió el recurso de Reposición 
interpuesto contra la Resolución No. VSC 000202 del 11 de marzo de 2019, quedando ejecutoriada y en 
firme el dia veinte (20) de septiembre de 2019, el cual fue notificado mediante citación para notificación 
personal con radicado ANM No. 20199030557021 de 26 de julio de 2019, enviada al señor FABIO ADELMO 
BUSTAMANTE RUEDA  y RICARDO LEGUIZAMON VACA  a la Calle 15 No. 17-71  Oficina 503 de 
Duitama- Boyacá, y mediante aviso No. 20199030568331 de fecha 04 de septiembre de 2019 remitida 
igualmente, al señor FABIO ADELMO BUSTAMANTE RUEDA  y RICARDO LEGUIZAMON VACA  a la 
Calle 15 No. 17-71  Oficina 503 de Duitama- Boyacá. 
 
 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
 
Revisado el expediente contentivo del Contrato de Concesión No. ICQ-0800181X, se evidencia que 
mediante el radicado No. 20211001092602 de 19 de marzo de 2021, se presentó solicitud de revocatoria 
directa de la Resolución No. VSC 000202 de 11 de Marzo de 2019 (por medio de la cual se declara la 
caducidad del contrato de concesión No. ICQ-0800181X y se toman otras determinaciones), Resolución 
VSC 000543 de 24 de Julio de 2019 (Por medio de la cual se resuelve recurso de Reposición contra la 
Resolución VSC000202 de 11 de Marzo de 2019), Auto PARN No 620 de 27 de Octubre de 2020 y Auto 
PARN No. 004 de 27 de Enero de 2021.  
 
Como medida inicial para al análisis de la solicitud de revocatoria directa, se debe tener en cuenta lo 
establecido en los artículos 93 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, por remisión expresa del artículo 2971 de la Ley 685 de 
2001 –Código de Minas-, los cuales prescriben: 
 

 
1 ARTÍCULO 297. REMISIÓN. En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo pertinente, a las 
disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de 
Procedimiento Civil. 

000965                         03 de Septiembre 2021



Resolución No. VSC No.                                     Hoja No. 6 de 14 
 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UNA SOLICITUD DE REVOCATORIA DIRECTA DE 
RESOLUCIÓN No. VSC-000202 DE 11 DE MARZO DE 2019, RESOLUCIÓN VSC 000543 DE 24 DE 

JULIO DE 2019, AUTO PARN No 620 DE 27 DE OCTUBRE DE 2020 Y AUTO PARN No. 004 DE 27 DE 
ENERO DE 2021 POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA CADUCIDAD DEL CONTRATO DE 

CONCESIÓN No. ICQ-0800181X Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES” 
 

 
 

“(…) Articulo 93. Causales de revocación. Los actos administrativos deberán ser revocados por 
las mismas autoridades que los hayan expedido o por sus inmediatos superiores jerárquicos o 
funcionales, de oficio o a solicitud de parte, en cualquiera de los siguientes casos:  

 
1. Cuando sea manifiesta su oposición a la Constitución Política o a la ley.  
2. Cuando no estén conformes con el interés público o social, o atenten contra él.  
3. Cuando con ellos se cause agravio injustificado a una persona”.  
 
Artículo 94. Improcedencia. La revocación directa de los actos administrativos a solicitud de parte 
no procederá por la causal del numeral 1 del artículo anterior, cuando el peticionario haya 
interpuesto los recursos de que dichos actos sean susceptibles, ni en relación con los cuales haya 
operado la caducidad para su control judicial. 
 
Artículo 95. Oportunidad. La revocación directa de los actos administrativos podrá cumplirse aun 
cuando se haya acudido ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, siempre que no se 
haya notificado auto admisorio de la demanda. 
 
Las solicitudes de revocación directa deberán ser resueltas por la autoridad competente dentro de 
los dos (2) meses siguientes a la presentación de la solicitud. 
 
Contra la decisión que resuelve la solicitud de revocación directa no procede recurso (…). 

 
De acuerdo con lo anterior, se observa que el escrito de solicitud de revocatoria cumple con los presupuestos 
exigidos por los artículos 93 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011; en este sentido, se avoca el 
conocimiento del mismo y se decide en los siguientes términos. 
 
DE LA REVOCATORIA DIRECTA 
 
Los principales argumentos planteados por la señora  ALEJANDRA BERMEJO MATIZ , en calidad de 
apoderada de los titulares GERMAN ARTURO TOVAR ZAMBRANO y CARLOS ENRIQUE VARGAS 
FORERO del Contrato de Concesión No. ICQ-0800181X, se centran en demostrar que la notificación de la 
Resolución No. . VSC 000202 de 11 de Marzo de 2019,  VSC 000543 de 24 de Julio de 2019, Auto PARN 
No 620 de 27 de Octubre de 2020 y Auto PARN No. 004 de 27 de Enero de 2021 no se realizaron en debida 
forma toda vez que los oficios de notificación fueron enviados a la calle 15 No 17-71 Oficina 503 de la ciudad 
de Duitama Boyacá. 
 
Considera que por lo anterior, la notificación personal, por aviso y la constancia de ejecutoria de la resolución 
objeto de la litis, no tienen ninguna validez, ya que hasta le fecha de presentación de la solicitud de 
revocatoria, a sus poderdantes no les ha sido posible conocer la resolución de caducidad, para ejercer su 
derecho a la defensa, ni tampoco la resolución que resuelve el recurso de reposición impetrado por el Señor 
Fabio Adelmo Bustamante Rueda. 
 
Argumenta que las decisiones tomadas por la Autoridad Minera deben ser notificadas conforme lo establece 
el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, “hecho que no ocurrió 
limitándose únicamente a notificar por aviso a la dirección de uno de los titulares, cuando era menester 
notificación personal y por aviso a todos los titulares en la dirección de notificación dentro del contrato de 
concesión, sobre la “Resolución No. 01490 del 26 de Julio de 2017, proferido por la Oficina de Vicepresidente 
de Seguimiento y Control y Seguridad Minera . Dicha resolución viola el derecho al debido proceso teniendo 
en cuenta que dicho acto administrativo no fue notificado en debida forma, de acuerdo con lo que se 
evidencia en el expediente del mismo, toda vez que solo vincula al señor FABIO BUSTAMANTE, sin tener 
en cuenta a los demás titulares del contrato.” 
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“Resolución VCS 00202 del 11 marzo de 2019, proferido por la Oficina de Vicepresidente de Seguimiento y 
Control y Seguridad Minera. Obra en el expediente 103- 2021 (folio 2 -6) la Resolución VCS 00202 del 11 
de marzo del 2019 “por medio de la cual se declara la caducidad del contrato de Concesión No. ICQ-
0800181X y se toman otras determinaciones “donde indica en su artículo octavo que la notificación debe 
realizarse personalmente a los titulares del título minero, GERMAN ARTURO TOVAR ZAMBRANO, 
CARLOS ENRIQUE VARGAS FORERO, FABIO ADELMO BUSTAMANTE RUEDA Y HUGO ARTURO 
TOVAR SANCHEZ (QEPD)  
 
Sin embargo, revisando el mismo expediente se evidencia con extrañeza que la notificación personal 
identificada con número de radicado 20199030503931 del 12 de marzo del 2019 se realiza a todos los 
titulares del título minero, es decir a los señores GERMAN ARTURO TOVAR ZAMBRANO, CARLOS 
ENRIQUE VARGAS FORERO, FABIO ADELMO BUSTAMANTE RUEDA Y HUGO ARTURO TOVAR 
SANCHEZ (QEPD en la calle 15 No. 1771 oficina 503 edificio carrara en la ciudad de Duitama – Boyacá́, 
como se puede ver a folio 7, dirección reportada solamente por el señor FABIO ADELMO BUSTAMANTE 
RUEDA; a simple vista es solo UNA dirección, donde se ha notificado a todos los titular del título, dejando a 
los demás titulares con la incapacidad de conocer el acto administrativo. 
 
Posteriormente dicho acto administrativo es notificado por aviso a los cuatro titulares del título minero, los 
señores GERMAN ARTURO TOVAR ZAMBRANO, CARLOS ENRIQUE VARGAS FORERO, FABIO 
ADELMO BUSTAMANTE RUEDA Y HUGO ARTURO TOVAR SANCHEZ (QEPD) la misma dirección que 
establece el señor FABIO ADELMO BUSTAMANTE RUEDA como su dirección de notificación, sin realizar 
distinción alguna entre ellos.  
 
Ese evidente para nosotros GERMÁN ARTURO TOVAR ZAMBRANO, CARLOS ENRIQUE VARGAS 
FORERO e incluso para los herederos del señor HUGO ARTURO TOVAR SANCHEZ (QEPD) que se ha 
violado y vulnerado el derecho a la defensa y contradicción, teniendo en cuenta que al NO tener la posibilidad 
de conocer el acto administrativo emanado por la Vicepresidencia de Seguimiento control y Seguridad 
Minera de la ANM, no era posible interponer dentro del término previsto en la ley los recursos que permitieran 
desvirtuar la existencia del argumento que presentó dicha dependencia para emitir la resolución que declara 
la caducidad. 
 
Ahora bien, el señor FABIO ADELMO BUSTAMANTE RUEDA, nunca contó con autorización para recibir 
notificaciones, o actuar dentro del título minero por cuenta de los demás titulares del títulos GERMAN 
ARTURO TOVAR ZAMBRANO, CARLOS ENRIQUE VARGAS FORERO y HUGO ARTURO TOVAR 
SANCHEZ, y aunque el título se entiende como una unidad a la hora de contraer derechos y obligaciones, 
es un derecho fundamental protegido por la ley y la constitución el derecho al debido proceso, y dicho 
derecho recae individualmente sobre cada uno de los titulares del título minero, por lo tanto era un deber de 
la ANM, surtir el trámite de notificación de las resoluciones emanadas por la entidad con cada una de las 
personas que conformaban el título minero ICQ 0800181X. ” 
 
Dentro del escrito se  solicita  que se declare la revocatoria de los actos Administrativos Resolución 00202 
del 11 marzo de 2019, “por medio del cual se decreta la caducidad del contrato de concesión No. ICQ-
0800181X y se toman otras determinaciones”, de la Resolución 01490 del 26 de Julio de 2017 por medio 
del cual se rechaza una cesión de derechos dentro del contrato de concesión No. ICQ-0800181X y se toman 
otras determinaciones.  
 
Conforme a lo anterior solicita declarar también la revocatoria de la Resolución 00543 de 24 de Julio de 
2019 “por medio de la cual se resuelve un recurso de reposición interpuesto contra la resolución No. VSC 
000202 del 11 de marzo del 2019 dentro del contrato de concesión No. ICQ .0800181X”  

 
También solicita se revoquen los autos 620 del 27 octubre del 2020 “ por el cual se avoca conocimiento 
de unas diligencias de cobo” , Auto No. 004 de 27 de Enero de 2021 “por la cual se libra mandamiento de 
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pago dentro del Proceso Administrativo de Cobro Coactivo No. 003-2021, de la AGENCIA NACIONAL DE 
MINERÍA - ANM en contra de GERMAN ARTURO TOVAR SANCHEZ, HUGO ARTURO TOVAR SANCHEZ, 
CARLOS ENRIQUE VARGAS FORERO, FABIO ADELMO BUSTAMANTE RUEDA, por las obligaciones 
económica derivadas de contrato de concesión No. ICQ- 0800181X” pues la resolución de la que nace dicho 
auto recae en vicios materiales y viola el debido proceso administrativo, como se expuso en los anteriores 
puntos.  
 
Como peticiones subsidiarias solicita proceder a realizar en debida forma la notificación de los actos 
administrativos proferidos por la Agencia Nacional de Minería, tales como la Resolución 00202 del 11 
marzo de 2019, “por medio del cual se decreta la caducidad del contrato de concesión No. ICQ-0800181X 
y se toman otras determinaciones”, la Resolución 01490 del 26 de Julio de 2017 por medio del cual “por 
medio del cual se rechaza una cesión de derechos dentro del contrato de concesión No. ICQ-0800181X y 
se toman otras determinaciones” y suspender los términos como medida preventiva del Auto No. 004 de 
27 de Enero de 2021 “por la cual se libra mandamiento de pago dentro del Proceso Administrativo de Cobro 
Coactivo No. 003-2021, de la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA - ANM en contra de GERMAN ARTURO 
TOVAR SANCHEZ, HUGO ARTURO TOVAR SANCHEZ, CARLOS ENRIQUE VARGAS FORERO, FABIO 
ADELMO BUSTAMANTE RUEDA, con el fin de amparar el derecho al debido proceso, y proceda a realizar 
en debida forma la notificación de los actos administrativos proferidos por la Agencia Nacional de Minería.  
 
PARA RESOLVER SE CONSIDERA 
 
Previo a analizar cada uno de los argumentos planteados por el titular, es dable referenciar que el 
mecanismo de revocatoria directa, está concebido como una prerrogativa de control excepcional, en la cual 
la misma administración sobre sus propios actos, tiene la facultad de volver a decidir sobre asuntos ya 
resueltos, en procura de corregir en forma directa o a petición de parte, las actuaciones lesivas de la 
constitucionalidad, la legalidad, o los derechos fundamentales, contemplando para su viabilidad las 
causales taxativas contenidas en el artículo 93 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Ahora, expuestos los argumentos que sustentan la petición de revocatoria, resulta pertinente someter a 
estudio la solicitud en los términos de los artículos 93 y siguientes del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo que disponen:  
 

“(…) Articulo 93. Causales de revocación. Los actos administrativos deberán ser revocados por 
las mismas autoridades que los hayan expedido o por sus inmediatos superiores jerárquicos o 
funcionales, de oficio o a solicitud de parte, en cualquiera de los siguientes casos:  

 
1. Cuando sea manifiesta su oposición a la Constitución Política o a la ley.  
2. Cuando no estén conformes con el interés público o social, o atenten contra él.  
3. Cuando con ellos se cause agravio injustificado a una persona”.  
 
Artículo 94. Improcedencia. La revocación directa de los actos administrativos a solicitud de parte 
no procederá por la causal del numeral 1 del artículo anterior, cuando el peticionario haya 
interpuesto los recursos de que dichos actos sean susceptibles, ni en relación con los cuales haya 
operado la caducidad para su control judicial. 
 
Artículo 95. Oportunidad. La revocación directa de los actos administrativos podrá cumplirse aun 
cuando se haya acudido ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, siempre que no se 
haya notificado auto admisorio de la demanda. 
 
Las solicitudes de revocación directa deberán ser resueltas por la autoridad competente dentro de 
los dos (2) meses siguientes a la presentación de la solicitud. 
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Contra la decisión que resuelve la solicitud de revocación directa no procede recurso (…). 
 
Estudiada la solicitud de revocatoria directa contra las Resoluciones No. VSC 000202 de 11 de Marzo de 
2019 (por medio de la cual se declara la caducidad del contrato de concesión No. ICQ-0800181X y se toman 
otras determinaciones), y VSC 000543 de 24 de Julio de 2019 (Por medio de la cual se resuelve recurso de 
Reposición contra la Resolución VSC000202 de 11 de Marzo de 2019), , presentada mediante radicado No. 
20211001092602 de 19 de marzo de 2021, por la señora ALEJANDRA BERMEJO. MATIZ, en calidad de 
apoderada de los titulares GERMAN ARTURO TOVAR ZAMBRANO y CARLOS ENRIQUE VARGAS 
FORERO del Contrato de Concesión No. ICQ-0800181X, se evidencia que ha sido impetrada conforme la 
causal primera del artículo 93 de la Ley 1437 de 2011, esto es “Cuando sea manifiesta su oposición a la 
Constitución Política o a la ley.”, que ha sido presentada de manera oportuna e informa de manera clara y 
especifica los motivos de inconformidad que permiten a esta Autoridad Minera realizar un estudio de fondo, 
razón por la cual se considera procedente su evaluación y se realizará en el presente acto administrativo el 
análisis correspondiente.  
  
Al respecto, concierne realizar evaluación detallada de los motivos que dieron origen a la caducidad 
declarada del Contrato de Concesión en la resolución objeto de estudio de revocatoria.  
 
Así entonces, se tiene en primer lugar que mediante Auto PARN No. 000727 de 25 de abril de 2014, 
notificado en el estado 023-2014 de 30 de abril de 2014, emanado de la Agencia Nacional de Minería, se 
requirió: 

"(...) 2.2. Requerir bajo apremio de multa a la titular minera el contrato de concesión 
ICO0800181 para que allegue la siguiente documentación, (...), 2.22. la constitución de la 
póliza de cumplimiento minero ambiental con las siguientes características (Para el 
cumplimiento de lo anterior se otorga el término de 30 días contados a partir de la notificación 
del auto.) (…)” 
 
2.3. Poner en conocimiento de los titulares que se encuentran incursos en la causal de 
caducidad del literal d) del articulo 112 de la ley 685 de 2001 por el no pago del canon 
superficiario la segunda anualidad de la etapa de exploración periodo comprendido entre el 04 
de marzo de 2014 al 03 de marzo de 2015, por valor de DIECIOCHO MILLONES 
TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS VEINTE PESOS CON 
SETENTA Y CINCO CENTAVOS M/CTE. $ 18.379.420, 75, más los intereses que se causen 
hasta la fecha efectiva de su pago (Para el cumplimiento de lo anterior se otorga el término de 
15 días contados a partir de la notificación del auto.) 

 
Posteriormente, por medio del Auto PARN-0551 de 11 de febrero de 2016, notificado en el estado 018-2016 
de 18 de febrero de 2016, emanado de la Agencia Nacional de Minería se requirió: 

2.3. Poner en conocimiento de los titulares que se encuentran incursos en la causal de 
caducidad del literal d) del artículo 112 de la ley 685 de 2001 por el no pago del canon 
superficiario de la tercera anualidad de la Etapa de Exploración, periodo comprendido entre 
el 04 de marzo de 2015 al 03 de marzo de 2016, por valor de DIECINUEVE MILLONES 
DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS M/CTE. 
($19.225.292), más los intereses que se causen hasta la fecha efectiva de su pago (Para el 
cumplimiento de lo anterior se otorga el término de 15 días contados a partir de la notificación 
del auto) (…)”  
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Por medio del Auto PARN No. 1110 de fecha 2 de mayo de 2016, notificado en el estado No, 35 del 10 de 
mayo de 2016, emanado de la Agencia Nacional de Minería, se requirió: 

“(…) Poner en conocimiento de los titulares que se encuentran incursos en la causal de 
caducidad del literal d) del artículo 112 de la ley 685 de 2001 por el no pago del canon 
superficiario de la primera anualidad de la etapa de Construcción y Montaje, periodo 
comprendido entre el 04 de marzo de 2016 al 03 de marzo de 2017, por valor de VEINTE 
MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y UN MIL SETENTA Y OCHO PESOS M/CTE. ($ 
20.571 078), más los intereses que se causen hasta la fecha efectiva de su pago. (Para el 
cumplimiento de lo anterior se otorga el término de 15 días contados a partir de la 
notificación del auto (…)” 

Por medio del Auto PARN No. 0409 de fecha 12 de abril de 2017, notificado en el estado jurídico No. 14 del 
20 de abril de 2017, se requirió: 

“(…) Poner en conocimiento de los titulares que se encuentran incursos en la causal de 
caducidad del literal d) del artículo 112 de la ley 685 de 2001 por el no pago del canon 
superficiario de la segunda anualidad de la etapa de Construcción y Montaje, período 
comprendido entre el 04 de marzo do 2017 al 03 de marzo de 2018, por valor de VEINTIDÓS 
MILLONES ONCE MIL CINCUENTA Y OCHO PESOS M/CTE. ($ 22.011 058), más los 
intereses que se causen hasta la fecha efectiva de su pago. (Para el cumplimiento de lo 
anterior se otorga el término de 15 días contados a partir de la notificación del auto) (…)” 

Por medio del Auto PARN No. 3119 del 30 de octubre de 2017, notificado en el estado jurídico No. 073 del 
203 de noviembre de 201 7, se requirió: 

“(   ) 2.2. Requerir bajo apremio de multa a los titulares, (...) para que alleguen: 2.2.1. El programa 
de trabajos y obras a desarrollar en el área del contrato durante las etapas de construcción y 
montaje y explotación, ajustándose a lo dispuesto en el articulo 84 de la Ley 685 de 2001 y a los 
términos de referencia, adoptados por el Ministerio de Minas y Energía mediante Resolución No. 
180859 del 2002, 22.2. El Acto administrativo debidamente ejecutoriado y en firme, por medio 
del cual la autoridad ambiental competente otorgue licencia ambiental para desarrollar labores 
en el área del Contrato de Concesión, o en su defecto, certificado de trámite con vigencia no 
superior a 90 días. 

 
Por medio del Auto PARN No. 0776 de fecha 22 de mayo de 2018, notificado en el estado jurídico No. 21 
del 25 de mayo de 2018, se requirió: 

“(…) 2.1. Poner en conocimiento de los titulares que se encuentran incursos en la causal de 
caducidad del literal d) del artículo 112 de la ley 685 de 2001 por el no pago del canon 
superficiario del tercer año de la etapa de Construcción y Montaje periodo comprendido entre 
el 4 de marzo de 2018 al 3 de marzo de 2019, por valor de VEINTITRÉS MILLONES 
TRESCIENTOS NUEVE MIL SETECIENTOS UN PESOS M/CTE ($ 23.309.701), más los 
intereses que se causen hasta la fecha efectiva de su pago. (Para el cumplimiento de lo anterior 
se otorga el término de 15 días contados a partir de la notificación del auto.) (…)" 

 
Así las cosas, de la simple lectura de los requerimientos realizados se evidencia que los Titulares Mineros 
debieron en los términos procesalmente oportunos y máximo hasta antes de la expedición de la Resolución 
No. VSC- 000202 de 11 de marzo de 2019, dar cumplimiento a dichos requerimientos, por lo que allí se 
evidencia expresa claridad en la forma de subsanar el requerimiento.  
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Hasta este momento no se evidencia vulneración al debido proceso, toda vez que la notificación de los actos 
administrativos en donde se realizaron los requerimientos que dieron origen a la caducidad del contrato, se 
surtió conforme lo establece el artículo 269 de la Ley 685 de 2001, el cual reza: 
 

ARTÍCULO 269. NOTIFICACIONES. La notificación de las providencias se hará por estado 
que se fijará por un (1) día en las dependencias de la autoridad minera. Habrá notificación 
personal de las que rechacen la propuesta o resuelvan las oposiciones y de las que dispongan 
la comparecencia o intervención de terceros. Si no fuere posible la notificación personal, se 
enviará un mensaje a la residencia o negocio del compareciente si fueren conocidos y si 
pasados tres (3) días después de su entrega, no concurriere a notificarse, se hará su 
emplazamiento por edicto que se fijará en lugar público por cinco (5) días. En la notificación 
personal o por edicto, se informará al notificado de los recursos a que tiene derecho por la vía 
gubernativa y del término para interponerlos. [Subrayas y negrita fuera de texto] 

 
Por lo anterior, se determina que los titulares se notificaron en debida forma de dichos requerimientos y que 
no fueron subsanados en el término otorgado, como lo concluye el Concepto Técnico PARN No. 424 de 02 
de agosto de 2018, en el cual se determinó que persistían los incumplimientos, por lo que se procedió a 
declarar la caducidad del contrato de concesión No. ICQ-0800181X a través Resolución No. VSC 000202 
del 11 de marzo de 2019. 
 
Es importante reiterar que la carga de la prueba respecto al cumplimiento de las obligaciones originadas en 
virtud del Contrato de Concesión Minera corresponde al titular, quien conforme a los procedimientos 
establecidos en la Ley 685 de 2001, deberá realizar la presentación de los documentos, informes, y registros 
correspondientes a fin de acreditar que las labores mineras se desarrollan acordes a las disposiciones 
normativas tanto para las obligaciones técnicas, jurídicas y económicas. Por lo cual, correspondía en su 
momento a los señores Fabio Adelmo Bustamanete Rueda, German Arturo Tovar Zambrano, Hugo Arturo 
Tovar Sanchez Y Carlos Enrique Vargas Forero dar cumplimiento a las obligaciones derivadas del contrato 
y acatar oportunamente las instrucciones técnicas y de seguridad ordenadas en las visitas de fiscalización 
y presentar ante esta Autoridad Minera un informe detallado de su actuar, situación que nunca se dio. 
 
Por lo anterior, no se encuentran motivos para revocar la Resolución No. VSC 000202 del 11 de marzo de 
2019, por medio de la cual se declaró la caducidad del contrato de concesión No. ICQ-0800181X y se toman 
otras determinaciones. 
 
Ahora bien, respecto de la Resolución No. VSC 00543 de 24 de julio de 2019, por medio de la cual se 
resuelve un recurso de Reposición interpuesto contra la Resolución No. VSC 000202 del 11 de marzo de 
2019 dentro del contrato de concesión No. ICQ-0800181X, se puede establecer que la Autoridad Minera al 
incurrir en error en el proceso de notificación, impidiendo que los demás titulares fueran notificados del acto 
administrativo y con ello, evidentemente no contaran con el término legal para interponer el recurso de 
reposición que la ley les otorga en aras de salvaguardar su derecho de defensa y de contradicción, se 
encuentra que dicha violación al principio de legalidad asiste razón suficiente para revocar la Resolución 
No. VSC 00543 de 24 de julio de 2019. 
 
Por lo tanto, resulta ineludible realizar el estudio del proceso de notificación que se surtió respecto de las 
Resoluciones mencionada anteriormente. 
 
Valga la pena precisar que en la actuación desplegada por la Autoridad Minera a efectos de notificar la 
Resolución No. VSC-000202 de 11 de marzo de 2019, por medio del cual se declaró la caducidad del título, 
surtió el trámite de notificación mediante radicado ANM No. 20192120463511 de fecha 21 de marzo de 
2019, se remitió citación para Notificación Personal a los Señores GERMAN ARTURO TOVAR ZAMBRANO, 
HUGO ARTURO TOVAR SANCHEZ y CARLOS ENRIQUE VARGAS FORERO a la dirección Carrera 10 
No. 27-51, Interior 150, Oficina 2507 de la ciudad de Bogotá D.C. Dirección que fue establecida por los 
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titulares mineros en la Propuesta de Contrato de Concesión y que obra en el expediente a folios 5 y 6 de la 
misma. No se observa dentro del expediente solicitud alguna de cambio de dirección de notificación por 
parte de los titulares.  
 
Acto seguido, se evidencia en el expediente la constancia de envío de citación para Notificación Personal 
mediante radicado ANM No. 20192120463501 de fecha 21 de marzo de 2019, al Señor FABIO ADELMO 
BUSTAMANTE RUEDA a la dirección: Calle 15 No. 17-71  Oficina 503, Edificio Carrara de Duitama-Boyacá. 
 
El Señor Fabio Adelmo Bustamante fue notificado en dicha dirección, toda vez, que como consta en  el 
expediente del Título Minero, ha sido él, quien en varias oportunidades ha realizado radicación de oficios 
ante la Agencia Nacional de Mineria en los cuales se evidencia que solicita como dirección de notificación 
la Calle 15 No. 17-71  Oficina 503, Edificio Carrara de Duitama-Boyacá. Por lo tanto, al tener en cuenta su 
solicitud, fue allí donde se realizó el proceso de notificación.  
 
Sin embargo, se observa que únicamente mediante radicado ANM No. Nº 20199030516081 de fecha 12 
de abril de 2019 se envió notificación por aviso , a los Señores Titulares FABIO ADELMO BUSTAMANETE 
RUEDA, GERMAN ARTURO TOVAR ZAMBRANO, HUGO ARTURO TOVAR SANCHEZ Y CARLOS 
ENRIQUE VARGAS FORERO, a la Calle 15 No. 17-71  Oficina 503, Edificio Carrara de Duitama-Boyacá.  
 
Igualmente se observa que la Resolución No. VSC 000543 de 24 de julio de 2019, que resolvió el recurso 
de Reposición interpuesto contra la Resolución No. VSC 000202 del 11 de marzo de 2019, quedando 
ejecutoriada y en firme el dia veinte (20) de septiembre de 2019, fue notificada únicamente a los señores 
FABIO ADELMO BUSTAMANTE RUEDA  y RICARDO LEGUIZAMON VACA  a la Calle 15 No. 17-71  
Oficina 503 de Duitama- Boyacá  mediante citación para notificación personal con radicado ANM No. 
20199030557021 de 26 de julio de 2019, y,  mediante aviso No. 20199030568331 de fecha 04 de 
septiembre de 2019 remitida igualmente solo a los señores FABIO ADELMO BUSTAMANTE RUEDA  y 
RICARDO LEGUIZAMON VACA  a la Calle 15 No. 17-71  Oficina 503 de Duitama- Boyacá, debiendose 
notificar a los demas tituales en la dirección estipulada en la Propuesta de Contrato de Concesión obrante 
en el expediente a folios 5 y 6 de la misma, esto es, la Carrera 10 No. 27-51, Interior 150, Oficina 2507 de 
la ciudad de Bogotá D.C. 
  
Acorde con lo anterior, la Autoridad Minera incurrió en un yerro al realizar la notificación en una sola 
dirección, la cual corresponde al señor Fabio Adelmo Bustamante Rueda, razón por la cual le asiste 
la razón al peticionario en argumentar que se vulneró el debido proceso al no poder ejercer su derecho 
de defensa y contradicción en contra de la Resolución No. VSC-000202 de 11 de marzo de 2019, por 
medio de la cual se declaró la caducidad del contrato de concesión No. ICQ-0800181X y se toman 
otras determinaciones.  
 
En conclusión y como se expuso anteriormente, la violación al derecho de defensa, debido proceso, 
contradicción y publicación por indebida notificación de la Resolución No. VSC-000543 de 24 de julio de 
2019, por medio de la cual se resuelve un recurso de reposición interpuesto contra la Resolución No. VSC-
000202 de 11 de marzo de 2019 dentro del contrato de concesión No. ICQ-0800181X permite establecer el 
fundamento para su revocación. 
 
No obstante, no existen fundamentos fácticos y jurídicos para revocar la Resolución No. VSC-000202 de 11 
de marzo de 2019 por lo expuesto en la parte motiva del presente acto administrativo, sin embargo, se 
procederá a dejar sin efectos todo el proceso de notificación respecto de la citada Resolución, y se ordenará 
realizar nuevamente el proceso de notificación en la dirección aportada por los titulares mineros, en aras de 
garantizar su derecho fundamental al debido proceso. 
 
En mérito de lo expuesto, el Vicepresidente del Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la Agencia 
Nacional de Minería –ANM-, en uso de sus atribuciones legales y reglamentarias,  
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RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. – NO REVOCAR la Resolución No. VSC- 000202 de 11 de marzo de 2019, por 
medio de la cual se declaró la caducidad del contrato de concesión No. ICQ-0800181X y se toman otras 
determinaciones. 
 
ARTICULO SEGUNDO. –. REVOCAR la Resolución No. VSC-000543 de 24 de julio de 2019, por medio de 
la cual se resuelve un recurso de reposición interpuesto contra la Resolución No. VSC-000202 de 11 de 
marzo de 2019 dentro del contrato de concesion No. ICQ-0800181X. 
 
ARTICULO TERCERO. –. DEJAR SIN EFECTOS el proceso de notificación personal de la Resolución No.  
VSC-000202 de 11 de marzo de 2019, realizado mediante radicado No. 20192120463511 de fecha 21 de 
marzo de 2019, la notificación por aviso por medio de oficio Nº 20199030516081 de fecha 12 de abril de 
2019,de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto. 
  
ARTICULO CUARTO. –. Como consecuencia de lo anterior, notifíquese personalmente de la Resolución 
No. VSC-000202 de 11 de marzo de 2019, por medio de la cual se declaró la caducidad del contrato de 
concesión No. ICQ-0800181X y se toman otras determinaciones, a los señores GERMAN ARTURO 
TOVAR ZAMBRANO,  CARLOS ENRIQUE VARGAS FORERO, HUGO ARTURO TOVAR SANCHEZ y 
FABIO ADELMO BUSTAMANTE RUEDA, en su condición de titulares del contrato de concesión No. ICQ-
0800181X en las siguientes direcciones: 
 

1. German Arturo Tovar Zambrano en la Carrera 6 No. 3-63 sur, torre 2 Apartamento 407  en la 
ciudad de Cajicá – Cundinamarca , Celular:  3123046498, correo electrónico: 
germantovarz@hotmail.com  
 

2. Carlos Enrique Vargas Forero en la Carrera 19 A  No. 114 a – 32  Apartamento 303  de la 
ciudad de Bogotá D.C. , Correo electrónico: carlosevargas_5@hotmail.com, celular: 
3106886096.  
 

3. Hugo Arturo Tovar Sánchez en la Carrera 10 No. 27-51, Interior 150, Oficina 2507 de la ciudad 
de Bogotá D.C. Dirección que fue establecida por el titular en la Propuesta de Contrato de 
Concesión obrante en el expediente a folios 5 y 6 de la misma. 
 

4. Fabio Adelmo Bustamante Rueda en la Calle 15 No. 17-71  Oficina 503, Edificio Carrara de 
Duitama-Boyacá. 
 

5. Señora Alejandra Bermejo Matiz, (Apoderada de los señores German Arturo Tovar Zambrano 
y Carlos Enrique Vargas Forero) en la Carrera. 110 A No. 77 A - 82 Villas de Granada (Bogotá ́), 
correo electrónico: alejandrabermejomatiz24@gmail.com, celular: 3186868973.  

 
Ello, de conformidad con lo establecido en el artículo 67 y 68 de la Ley 1437 de 2011 o en su defecto, 
procédase mediante Aviso.  
 
ARTICULO QUINTO. –. Notifíquese personalmente el presente pronunciamiento a los señores GERMAN 
ARTURO TOVAR ZAMBRANO,  CARLOS ENRIQUE VARGAS FORERO, HUGO ARTURO TOVAR 
SANCHEZ y FABIO ADELMO BUSTAMANTE RUEDA, en su condición de titulares del contrato de 
concesión No. ICQ-0800181X en las siguientes direcciones: 
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1. German Arturo Tovar Zambrano en la Carrera 6 No. 3-63 sur, torre 2 Apartamento 407  en la 
ciudad de Cajicá – Cundinamarca , Celular:  3123046498, correo electrónico: 
germantovarz@hotmail.com  
 

2. Carlos Enrique Vargas Forero en la Carrera 19 A  No. 114 a – 32  Apartamento 303  de la ciudad 
de Bogotá D.C. , Correo electrónico: carlosevargas_5@hotmail.com, celular: 3106886096.  
 

3. Hugo Arturo Tovar Sánchez en la Carrera 10 No. 27-51, Interior 150, Oficina 2507 de la ciudad de 
Bogotá D.C. Dirección que fue establecida por los titulares en la Propuesta de Contrato de 
Concesión y que obra en el expediente a folios 5 y 6 de la misma. 
 

4. Fabio Adelmo Bustamante Rueda en la Calle 15 No. 17-71  Oficina 503, Edificio Carrara de 
Duitama-Boyacá. 
 

5. Señora Alejandra Bermejo Matiz, (Apoderada de los señores German Arturo Tovar Zambrano y 
Carlos Enrique Vargas Forero) en la Carrera. 110 A No. 77 A - 82 Villas de Granada (Bogotá́), 
correo electrónico: alejandrabermejomatiz24@gmail.com, celular: 3186868973.  

 
Ello de conformidad con lo establecido en el artículo 67 y 68 de la Ley 1437 de 2011 o en su defecto, 
procédase mediante Aviso.  
 
ARTICULO SEXTO.-. Mediante memorando comuníquese al grupo de cobro coactivo de la Oficina Asesora 
Jurídica lo aquí determinado para lo de su competencia.   
 
ARTICULO SEPTIMO.-. Comuniquese a Registro Minero la decisión adoptada en el presente acto 
administrativo para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO OCTAVO. – Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno de conformidad 
con el artículo 95 de la Ley 1437 de 2011. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

                                                   
JAVIER OCTAVIO GARCÍA GRANADOS 

Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera 
 
Elaboró: Julián David Castellanos Abogado PAR - Nobsa 
Aprobó: Daniel Fernando González. Coordinador (E) PAR - Nobsa 
Revisó: Carlos Guillermo Rivero Coronado, Abogado PAR- Nobsa 
 Filtró:  Jorscean Federico Maestre Toncel, Abogado GSCM 
Vo. Bo.: Lina Rocío Martínez Chaparro – Gestor PARN 
Revisó: Monica Patricia Modesto, Abogada VSC 
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VSC-PARN-00319 
 
 

VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 
 
 

PUNTO DE ATENCION REGIONAL NOBSA 
 
 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 

 
La suscrita Coordinadora del Punto de Atención Regional Nobsa de la Vicepresidencia de 
Seguimiento, Control y Seguridad Minera, hace constar que la Resolución No. VSC-000965 
de fecha tres (3) de septiembre 2021, proferida dentro del expediente No. ICQ-0800181X 
"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UNA SOLICITUD DE REVOCATORIA 
DIRECTA DE LA RESOLUCION N° VSC-000202 DE 11 DE MARZO DE 2019, 
RESOLUCION VSC-000543 DE 24 DE JULIO DE 2019, AUTO PARN N° 620 DEL 27 DE 
OCTUBRE DE 2020 Y AUTO PARN N° 004 DEL 27 DE ENERO DE 2021 POR MEDIO DE 
LA CUAL SE DECLARA LA CADUCIDAD DEL CONTRATO DE CONCESION N° ICQ-
0800181X Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES"; fue notificada por aviso con 
radicado 20229030779861 a el señor FABIO ADELMO BUSTAMANTE RUEDA, con 
soporte de recibido el seis (06) de julio del 2022, por aviso con radicado 20229030779871 
a ALEJANDDRA BERMEJO MATIZ, apoderado de los señores GERMAN ARTURO 
TOVAR ZAMBRANO y CARLOS ENRIQUE VARGAS FORERO, con soporte de recibido 
el siete (07) de julio de 2022, por aviso con radicado 20229030780031 a CARLOS 
ENRIQUE VARGAS FORERO, con soporte de recibido nueve (09) de julio de 2022, por 
aviso con radicado 20229030780041 a GERMAN ARTURO TOVAR ZAMBRANO, con 
soporte de recibido el ocho (8) de julio de 2022  y a el señor HUGO ARTURO TOVAR 
SÁNCHEZ mediante aviso web PARN-026 publicado en la página 
https://www.anm.gov.co/?q=informacion-atención-minero-estado-aviso por el termino de 
cinco (5) días, fijado el día catorce (14) de septiembre de 2023 a las 7:30 am y desfijado el 
día veinte (20) de septiembre de 2023, a las 4:00 pm;  quedando ejecutoriada y en firme el 
día veintidós (22) de septiembre de 2023, como quiera que contra dicho acto administrativo 
no procede recurso alguno.  
 
 
Dada en Nobsa, a los veinticuatro (24) días del mes de julio de 2024. 

 

 

 

 
LAURA LIGIA GOYENECHE MENDIVELSO 

COORDINADORA PUNTO DE ATENCION REGIONAL NOBSA 
Elaboro: Cesar Daniel Garcia Mancilla 

https://www.anm.gov.co/?q=informacion-atencion-minero-estado-aviso
https://www.anm.gov.co/?q=informacion-atencion-minero-estado-aviso

